
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Teniendo en cuenta el informe anterior presentado por la Asistente 
Judicial y los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y 
PCSJA23-12089/C2 del 14 de septiembre de 2023 en los cuales se 
evidencian las fallas técnicas para cargar los archivos de los autos que 
se publicarían dentro del estado electrónico No. 145, se procede a 
notificar nuevamente el día de hoy 22 de septiembre del año en curso 
el presente auto. 

 

Pereira, septiembre 22 de 2023. 

 
  

  

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 
Secretario  

 



Verbal 2022-00250 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 13 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 Juan Carlos Caicedo Díaz. 

 Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Para los efectos procesales a que haya lugar, agréguense al expediente las 

comunicaciones y los anexos que allegan, tanto el Jefe de Oficina de Control y 

Vigilancia (E) de la Secretaría de Gobierno Municipal como la Jefe Oficina Asesora 

Jurídica de la Carder, obrantes en los archivos digitales 67 y 68, los cuales también 

se dejan en conocimiento de las partes, para los fines legales correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

  

   

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
E 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 145 de la fecha, se notifica a las 

partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 22 de septiembre de 2023. 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 
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Respondiendo a: Oficio No. 694 del 26 de julio de 2023, radicado con fecha 08 de
agosto de 2023.

Control y Vigilancia Alcaldía de Pereira <oficinacontrolyvigilancia@pereira.gov.co>
Mar 5/09/2023 12:52

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
RESPUESTA 48657.pdf; acta nro 572 zona verde cataluña.pdf;

Cordial saludo;

La Oficina de Control y Vigilancia adscrita a la Secretaría de Gobierno de Pereira, se permite remitir
en archivo adjunto respuesta a Oficio No. 694 del 26 de julio de 2023.

Por lo anterior, agradecemos la atención prestada y le solicitamos respetuosamente
acusar de recibido.

Atentamente,

__________________________
Oficina de Control y Vigilancia
Secretaría de Gobierno - Alcaldía de Pereira
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Pereira, 05 de septiembre de 2023
 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO PEREIRA
Palacio De Justicia, Torre A. Piso 4, Oficina 411 
Teléfonos fijo: 6063169011 Ext. 1066 y móvil: 3165883018
Pereira, Risaralda.

No. 48657

Asunto: Respondiendo a: Oficio No. 694 del 26 de julio de 2023, radicado con fecha 08 de
agosto de 2023.

Cordial saludo,

La Oficina de Control y Vigilancia perteneciente a la Secretaria de Gobierno, en atención a la
petición presentada mediante oficio No. 694 del 26 de julio de 2023, radicado vía correo
electrónico el día 8 de agosto de 2023, por medio del cual solicita lo siguiente: “… se le solicita
que ordene a quien corresponda, informe a este Despacho, si los señores Lucelly Castañeda
Marín, José Antonio Arce Hurtado y Pedro Pablo Botero Restrepo (c.c. 10118845), cuentan
con algún permiso sobre los predios involucrados en este proceso, para uso y/o habitación y/o
para ejercer actividades comerciales. En caso positivo, remitirá la documentación pertinente…”.

De conformidad con lo solicitado nos permitimos informar que mediante acta de visita a
establecimientos públicos No. 572 del 29 de agosto de 2023, personal de la Oficina de Control
y Vigilancia de la Secretaria de Gobierno, se dirigió a realizar la respectiva visita de control a
fin de verificar los requisitos de conformidad con el artículo 87 de la ley 1801 de 2016,
encontrando lo siguiente: “En el momento de realizar visita se evidencia restaurante y
hospedaje, el cual funciona el fin de semana. No presenta visita secretaria de salud y se le
recomienda que para alquiler de habitaciones y/o hospedaje debe contar con actividad
registrada ente la cámara de comercio para ejercer…”

Una vez atendida la visita, se solicitaron los documentos para su legal funcionamiento según
lo establecido en el artículo 87 ley 1801 de 2016, careciendo el establecimiento visitado de los
mismos, únicamente con el certificado sanitario de Secretaria de Salud Municipal.
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Se informa que la señora Lucelly Castañeda Marín, es quien funge como propietaria del
establecimiento de comercio mencionado de acuerdo a la renovación de cámara y comercio
presentada al momento de la visita.

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho realiza la remisión de las actuaciones
realizadas, con el fin de que pueda tener conocimiento del asunto de conformidad con la
solicitud realizada.

Agradecemos la atención prestada y estaremos atentos a cualquier requerimiento.

Anexamos copia del acta de visita, renovación de la matricula mercantil del establecimiento de
comercio presentada al momento de la visita y fotografías de la visita.

 Atentamente,
 

JORGE EDUARDO RESTREPO JARAMILLO
Jefe de Oficina de Control y Vigilancia (e)

 Copia interna: - SANDRA MILENA GOMEZ LOPEZ, TECNICO ADMINISTRATIVO

Proyectó y Elaboró: Anny Lizeth Zemanate Aguirre

Anexos: acta nro 572 zona verde cataluña.pdf

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Respuesta CARDER a oficio No. 693 Rad. 2022-00250

John Bello Carvajal <johnbello9@hotmail.com>
Mar 12/09/2023 8:53

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Tatiana Margarita Martinez Diazgranados <tmartinez@carder.gov.co>;ygallego@carder.gov.co
<ygallego@carder.gov.co>;apoyoaj@carder.gov.co <apoyoaj@carder.gov.co>;vsalazar@carder.gov.co
<vsalazar@carder.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
Respuesta Of 693 y Anexos.pdf;

Doctor:
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 
Secretario
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
Ciudad

Cordial saludo. 

En respuesta al Oficio No. 693 del 26 de julio de 2023, notificado por correo electrónico de fecha 8 de agosto
de 2023, proferido dentro del proceso Radicado No. 66001-31-03-001-2022-00250-00, la Corporación
Autónoma Regional de Risaralda – CARDER, remite el memorando interno No. 4423 del 9 de septiembre de
2023, con sus respectivos anexos.

Se aclara que ni la demandante, ni los vinculados, cuentan con permiso alguno otorgado por la CARDER, por el
contrario, lo último que aparece en los archivos de la entidad es la Resolución No. 1622 del 18 de junio de 2019
"Por la cual se DENIEGA una concesión de aguas superficiales, un permiso de vertimiento de aguas residuales
domésticas, un permiso de ocupación de cauce y la demarcación de zonas de retiro o fajas protectoras de
corrientes hídricas y se dictan otras disposiciones".

En éstos términos damos respuesta al requerimiento del Despacho.

Cordialmente, 

JOHN JAIRO BELLO CARVAJAL
Abogado CPS - 05/2023



 

MEMORANDO No 4180

PARA: JULIO CESAR ISAZA RODRIGUEZ,
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL
SECTORIAL

  
DE: Oficina Asesora de Juridica

  
ASUNTO: Solicitud de información requerimiento de

juzgado civil Rad. 2022-00250
  
FECHA: 30 de agosto de 2023

PROCESO: Verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio

JUZGADO: Primero Civil del Circuito de Pereira

DEMANDANTE: Lucelly Castañeda Marín, C.C. No. 42094907

VINCULADOS: José Antonio Arce Hurtado, C.C. No. 10120222

                      Pedro Pablo Botero Restrepo, C.C. No. 10118845

DEMANDADOS: Jaime Murcia Rodríguez y personas indeterminadas

RADICADO: 66001-31-03-001-2022-00250-00

 

A fin de dar respuesta al requerimiento del Juzgado dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente solicito que se CERTIFIQUE, si la demandante y los vinculados “Cuentan con
algún permiso para uso y/o habitación y/o para ejercer actividades comerciales”, en el siguiente
predio:

 

-       Predio ubicado en el corregimiento de La Florida, paraje de Cataluña (Puente Cataluña), con
Ficha catastral No. 00-08-0008-0014-00, el cual cuenta con casa de habitación en la que funciona el



Restaurante La Vara.

-       Se informa que el predio de mayor extensión está identificado con la ficha catastral No.
00-08-0008-0014-000 y la mejora con ficha catastral No. 00-08-0008-0015 5 00 00 0002.

 

En caso afirmativo, remitir copia de los documentos respectivos.

Para el efecto, se le concede el término de cinco (5) días hábiles.

Atentamente,
 

TATIANA MARGARITA MARTÍNEZ DÍAZ
GRANADOS   
Jefe Oficina Asesora Jurídica

 

Reviso : YOLANDA GALLEGO GONZALEZ-Profesional Especializado  

Anexos:

Proyectó: Jhon Jairo Bello Carvajal - OFICINA ASESORA DE JURIDICA 
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MEMORANDO No 4423

PARA: Tatiana Margarita Martínez Díaz Granados, JEFE
OFICINA ASESORA JURÍDICA

  
DE: Subdireccion de Gestion Ambiental Sectorial

  
ASUNTO: Respondiendo a: asunto: Solicitud de

información requerimiento de juzgado civil
Rad. 2022-00250. Radicado No.4180

  
FECHA: 09 de septiembre de 2023

Con el fin de dar respuesta a memorando 4180 del 30 de agosto de 2023, comedidamente se
referencia lo siguiente:

Con relación a " ... si la demandante y los vinculados “Cuentan con algún permiso para uso y/o
habitación y/o para ejercer actividades comerciales, en el siguiente predio ubicado en el
corregimiento de La Florida, paraje de Cataluña (Puente Cataluña), con Ficha catastral No.
00-08-0008-0014-00, el cual cuenta con casa de habitación en la que funciona el Restaurante La
Vara.

- Se informa que el predio de mayor extensión está identificado con la ficha catastral No.
00-08-0008-0014-000 y la mejora con ficha catastral No. 00-08-0008-0015 5 00 00 0002".

Se hicieron las consultas respectivas las cuales se anexan. concluyendo que la CARDER NO HA
OTORGADO ningún permiso ni a la demandada, ni a los vinculados en los predios referidos. La
señora LUCELLY CASTAÑEDA MARIN, cuenta con expediente 4772, en el cual reposa el proceso
investigativo en su contra. Anexo documentos.  

Atentamente,
 

JULIO CESAR ISAZA RODRIGUEZ   

 



Subdirector de Gestión Ambiental Sectorial

Anexos:
- Consltas realizadas.docx
- Auto de inicio -0217-2010.pdf
- RS 787-01-MAR-2010.pdf
- CT- 2864 -2010.pdf
- CT- 1505 mayo de 2010.pdf
- RS-1622-18-JUNIO-2019.pdf
- CT-01503-2019.pdf

Copia: Jhon Jairo Bello Carvajal

Proyectó: JOSE OLIMPO GARCIA SEPULVEDA - SUBDIRECCION DE GESTION AMBIENTAL SECTORIAL 
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Documentos La Vara 
Recibidos 
Buscar todos los mensajes con la etiqueta “Recibidos” 
Eliminar la etiqueta “Recibidos” de esta conversación 

 
Quin De Jesus Velasquez Sepulveda 
 

jue, 31 ago, 10:28 (hace 23 
horas) 

 
 
 

para mí 

 
 

Compañero, de acuerdo a lo conversado, se envía información relacionada con el 
predio  
 
Con mucho gusto, 
 
 
-- 
QUIN DE JESUS VELASQUEZ SEPULVEDA 
Tecnólogo en Administración de Empresas Agropecuarias 
Técnico Profesional en Gestión de Recursos Naturales 
Técnico Administrativo 
Subdirección de Gestión Ambiental Sectorial 
CARDER 
Av. de las Americas #46-40 - Pereira 
Teléfono: (6) 3116511 - Ext. 178 
 
 
De: Jose Edison Serna Bedoya <jserna@carder.gov.co> 
Date: jue, 31 ago 2023 a las 10:41 
Subject: Apoyo respuesta Memorando Jurídica 4180 de 2023 
To: Julio Cesar Isaza Rodriguez <jisaza@carder.gov.co>, Olimpo Garcia 
<ogarcia@carder.gov.co> 
Cc: Monica Hurtado <mhurtado@carder.gov.co> 
 
 

Cordial saludo, 
 
Dando respuesta de apoyo al memorando del asunto, una vez consultadas las 
tablas de otorgamientos, no se encontró información relacionada con los datos 
suministrados en el memorando. Sin embargo se encontró la resolución 1622 de 18 
de junio de 2019, por la cual se niega una concesión de aguas superficiales, un 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, un permiso de ocupación 
de cauce y la demarcación de zonas de retiro; se adjunta la resolución. 
 
Atentamente, 

mailto:jserna@carder.gov.co
mailto:jisaza@carder.gov.co
mailto:ogarcia@carder.gov.co
mailto:mhurtado@carder.gov.co


 
 
 
 
JOSÉ EDISON SERNA BEDOYA    
Profesional Especializado 
Subdirección Gestión Ambiental Sectorial 
CARDER 
Av. de las Américas #46-40 - Pereira 
Teléfono: (6) 3116511 Ext (178) 
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El Jefe de la Oficina Aseso
Regional de Risaralda CA
mediante Resolución Intern
1333de 2009;

e Jurídica de la Corporación Autónoma
R, en uso de las funciones asignadas

11407 de 2009 y el Artículo 18 de la Ley

HECHOS

Se recibió en la Corporación 1
referente a la ocupación de cauc
- La Suiza, por parte de funciona
Corregimiento de La Florida, juris

denuncia N° 069 del 05 de febrero de 2010,
zona de protección del río Otun, vía La Florida

de Aguas y Aguas de Pereira, finca Cataluña,
ión del Municipio de Pereira.

A través de Concepto Técnico ° 2745 del 26 de octubre de 2009, la Entidad
Ambiental no considera pertine torgar a la señora: Lucelly Castañeda Marin,
propietaria del predio Cataluña i oncesión de agua superficial y permiso de
vertimientos, los cuales fueron s i ados mediante radicación N° 104981 del 22 de
septiembre de 2009 y posterior u o de inicio de trámite administrativo N° 891,
igualmente se remitió Concept I ' cnico a la Secretaria de Gobierno - Control
Físico. (Oficio N° 108016 del 2 id octubre de 2009).

La propietaria presenta acta d
la secretaria de Control Físi
establece que el predio no
construcción del kiosco que re
el sitio.

isita N° 12192 del 08 de agosto de 2002 de
del Municipio de Pereira, en la cual se

e ta con los permisos pertinentes para la
sentaba la primera y única construcción en

Funcionarios de la Corporaci n adscritos a la Subdirección de Gestión
Ambiental Sectorial SGAS, re i aron visita técnica al predio el día 06 de
febrero de 2010, acompañado r el señor: José Antonio Arce,administrador
del predio, y en la cual se enco r :
• En el predio rural Cataluña d 10.32 Ha, ubicado sobre la zona de retiro del
río atún, en su margen izquierd e construyó estructura de dos (2) pisostipo
kiosco compuesto por: nivel un - enta de víveres, nivel dos vivienda.
Hacia la parte de atrás del seo se observó construcción nueva tipo
cabaña, de tres niveles: nivel sanitarios y duchas para visitantes, nivel
dos y tres- alojamientos. El reti el cauce de la corriente es de 10 metros.
• Se construyeron dos (2) es turas mas tipo cabaña para alojamientos
individuales, el retiro del cauce de 10 Y 13 metros respectivamente.
• Manejo ARD: se encontró ST prefabricado compuesto por: TS 2000L +
FAFA 1000L + descole en tub a de 4" PVC sanitaria y disposición final del
afluente sobre el río atún. El , ema carece de TG. El TS se encontraba
colmatado, retiro del cauce: 13 . tros.
• Aguas de consumo: El agua e Ie ptada de nacimiento aledaño a través de
pequeña estructura transvers (X: 1016620 N, Y: 1163456 Y). En el
Concepto Técnico de evaluació s definió un caudal captado de 0.05 L/s.

Avenida Las Américas, Calle 46. PBX: 3116511
Pereira, Risaralda Colombia página Web:

al: 3141487 Apartado Aéreo 3559
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• El establecimiento tiene capa dad máxima de ocupación de 30 personas,
entre los alojamientos y la zona d camping.

CONCLUSIONES I

• Las estructuras construidas e ,~el predio se encuentran sobre la zona de
protección del río Otun. .
• De acuerdo con el acuerdo 036/ &7, se restringió la construcción de viviendas o
similares en la cuenca media y al 1el río Otun, las construcciones del predio son
posteriores al acuerdo.
• Las construcciones no cuentan e ~ospermisos y/o autorizaciones pertinentes por
parte de las Entidades competen ara el control y seguimiento de este tipo de
actividad.

Mediante Resolución No.
Subdirección de Gestión Ambi
medidas preventivas a la
identificada con la cédula de
Finca Cataluña, ubicada en
Suiza, Corregimiento de la FI
suspensión inmediata de la a
otorgamiento de la concesió
vertimientos, contuarán vigente
investigación administrativa o
presente propuesta de demarc

Q6 del 30 de septiembre del 2010, la

ilSectorial de la CARDER, impuso unas
ora: LUCELL y CASTAÑEDA MARíN,
adanía No. 42.094.907, propietaria de la

~

¡ector de aguas yaguas, en la Vereda la
i a, Municipio de Pereira, solicitándole la
v dad eco-turística y manifestándole que el

e aguas superficiales y el permiso de
hasta que la Corporación decida de fondo la

i allegue la licencia de construcción y se
i4n de zona protectora del Río Otun.

t~ada en la Resolución No. 3106 del 30 de
~ Técnico 384 del 17 de febrero del 2010,

utínaría y de verificación realizada, tenemos

f
lementos probatorios para proferir auto de

t a la señora: LUCELL y CASTAÑEDA
a de ciudadanía No. 42.094.907, propietaria

I sector de aguas yaguas, en la Vereda la
'jida, Municipio de Pereira, por no tenerd.' ni permiso de vertimientos otorgado por

Que dada la información sumi
septiembre del 2010 Y el Conc
el cual es el resultado de visita
que se cuenta con los suficient
apertura de investigación; c
MARíN, identificada con la céd
de la Finca Cataluña, ubicada
Suiza, Corregimiento de la
concesión de aguas superfici
la autoridad ambiental compete

Así las cosas, una vez consul
verificar que la señora: LUCE
cédula de ciudadanía No. 42.
ubicada en el sector de aguas
de la Florida, Municipio de Per
ambiental dado que no cuenta
autoridad ambiental.

.C1~ el archíyo de ésta ~orporación, se pudo
't1 CASTANEDA MARI N, identificada con la
9~.907, propietaria de la Finca Cataluña,
apuas, en la Vereda la Suiza, Corregimiento
~, está incumpliendo las normas de carácter
9n permisos ambientales expedidos por la

I

El artículo 1 de la ley 1333
presume la culpa o el dolo d
preventivas. El infractor será

I
I

I i 2009, dispone: En materia ambiental, se
ínfractor, lo cual dará lugar a las medidas
ricio nado definitivamente, sino desvirtúa la

~
Avenida Las Américas, Calle 46. PBX: 311651 éf.: 3141487 Apartado Aéreo 3559
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presunción de culpa o dolo p
utilizar todos los medios prob

lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
rios legales.

Por lo anterior, y de conformi
Ley 1333 del 21 de Julio de
Corporación, las investigacio
obligaciones necesarias por
naturales renovables.

d con lo establecido en el artículo 18 de la
009, se deben adelantar por parte de ésta

s correspondientes e imponer las medidas y
afectación y uso indebido de los recursos

S NORMAS VIOLADAS

El DECRETO LEY 2811 O
Naturales Renovables Y D
siguientes disposiciones:

1974 o Código Nacional De Recursos
Protección Al Medio Ambiente; en las

Artículo 1°: El biente es patrimonio común. El Estado y los
particulares debe ! articipar en su preservación y manejo, que son
de utilidad pública interés social.

,1

La preservación manejo de los recursos naturales renovables
también son de uti .ad pública e interés social.

Articulo 70.
sano.

persona tiene derecho a disfrutar de ambiente

Articulo 80. Se ca
otros:
a). La contaminaci
recursos naturales

ideran factores que deterioran el ambiente, entre

del aire, de las aguas, del suelo y de los demás
novables.

Se entiende por
sustancias o form
o de la naturaleza,
de interferir el bie
flora y la fauna, d
la nación o de los

ontaminación la alteración del ambiente con
de energía puestas en él, por actividad humana
n cantidades, concentraciones o niveles capaces
star y la salud de las personas, atentar contra la
radar la calidad del ambiente de los recursos de
rticulares.

Se entiende por taminante cualquier elemento, combinación de
elementos, o forml de energía que actual o potencialmente pueda
producir alteración mbiental de las precedentemente descritas. La
contaminación pue ser física, química o biológica;

Artículo 34: En . I manejo de residuos, basuras, desechos y
desperdicios, se o rvarán las siguientes reglas:

a). Se utilizarán lo ejores métodos, de acuerdo con los avances de
la ciencia y la ecnología, para la recolección, tratamiento,
procesamiento o d osición final de residuos, basuras, desperdicios
y, en general, de d . echos de cualquier clase;
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Artículo 35: Se pr
basuras y desperdic
los suelos o, caus
humanos.

ibe descargar, sin autorización, los residuos,
, y, en general, de desechos que deterioren
daño o molestia a individuos o núcleos

LA LEY 99 DE 1993, EN EL
Corporaciones Autónomas region
permisos, autorizaciones y licencia
aprovechamiento o movilización d
desarrollo de actividades que afect

RTíCULO 31, fija como funciones de las
$, las siguientes: ... "Otorgar concesiones,

ambientales requeridas por la Ley para el uso,
los recursos naturales renovables, o para el
o puedan afectar el medio ambiente".

DECRETO No. 3930 de 2010, d 'pone: De los vertimientos
Artículo 24. Prohibiciones. No' admite vertimientos:
1. En las cabeceras de las fuent de agua.
2. En acuíferos.
3. En los cuerpos de aguas o
usos afines que impliquen cont
del criterio de calidad para este
4. En un sector aguas arriba
extensión que determinará,
competente.
5. En cuerpos de agua que la a oridad ambiental competente declare total o

I

parcialmente protegidos, de ac rdo con los artículos 70 y 137 del Decreto-
Ley 2811 de 1974.
6. En calles, calzadas y canal I o sistemas de alcantarillados para aguas
lluvias, cuando quiera que exi n en forma separada o tengan esta única
destinación.
7. No tratados provenientes :
medios de transporte marítim
dulces, y marinas.
8. Sin tratar, provenientes del
lavado de aplicado res manu
envases que contengan o hay
tóxicas.
9. Que alteren las característi
hacen apto para todos los us
decreto.
10. Que ocasionen altos ri
hidrobiológicos.

Artículo 41. Requerimiento
natural o jurídica cuya activid
superficiales, marinas, o al sue
ambiental competente, el resp
Parágrafo 1. Se exceptúan d
suscriptores que estén conecta
Visto lo anterior; se hace ne
artículo 70 de la Ley 1333 del

uas costeras, destinadas para recreación Y
o primario, que no permita el cumplimiento
o.
e las bocatomas para agua potable, en
n cada caso, la autoridad ambiental

embarcaciones, buques, naves u otros
fluvial o lacustre, en aguas superficiales

vado de vehículos aéreos y terrestres, del
s y aéreos, de recipientes, empaques Y
contenido agroquímicos u otras sustancias

s existentes en un cuerpo de agua que lo
determinados en el artículo 9 del presente

I
os para la salud o para los recursos

permiso de vertimiento. Toda persona
o servicio genere vertimientos a las aguas
, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad
ivo permiso de vertimientos.
permiso de vertimiento a los usuarios y/o
S a un sistema de alcantarillado público.

sario tener en cuenta lo establecido en el
de Julio de 2009, por la cual se establece el
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biental, y se dictan otras disposiciones; que

Artículo 7: Cau
materia ambien
ambiental las sigu

2, Que la infracci
recursos natural
5. Infringir varias
10. El incumpliml

Por lo anteriormente expuesto

n genere daño grave al medio ambiente, a los
, al paisaje o a la salud humana.
isposiciones legales con la misma conducta.
to total o parcial de las medidas preventivas.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Inicia
señora : LUCELLV CASTA
ciudadanía No. 42.094.907, p
sector de aguas yaguas, en I
Municipio de Pereira, por no
permiso de vertimientos otorg

Investigación Administrativa en contra de la
DA MARíN, identificada con la cédula de

pietaria de la Finca Cataluña, ubicada en el
ereda la Suiza, Corregimiento de la Florida,
ner concesión de aguas superficiales, ni

o por la autoridad ambiental competente.

ARTíCULO SEGUNDO: Notifi
Resolución, a la señora: LUC
cédula de ciudadanía No. 42.
a la Finca Cataluña, ubicada
Suiza, Corregimiento de I
3217769674.

r personalmente el contenido de la presente
LV CASTAÑEDA MARíN, identificada con la
4.907, para lo cual se enviara oficio citatorio
el sector de aguas yaguas, en la Vereda la
Florida, Municipio de Pereira, teléfono

ARTICULO TERCERO: Com
Señor Procurador Ambiental y

íquese el presente Acto Administrativo al
rario para lo de su competencia.

ARTíCULO CUARTO: Copia d I presente Acto Administrativo será notificado
y Publicado en el Boletín Ofici e la Entidad.

UBLíQUESE V CÚMPLASE.

Dado en Pereira a 17 NOV.

o;;;r-... •• "-ONIO PENILLA SÁNCHEZ
sesora de Jurídica.

Proyectó: Gustavo Rodas Hernández, 97-2010
Exp. 4772
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R EG I ONAI.; .DE

R:ISARALDA

o1 MAR 2010
POR LA CUAL SE IMPONEN UNAS MEDIDAS PREVENTIVAS y SE FIJAN

UNAS OBLIGACIONES

La Profesional Especializada Grado 16 Código 2028 de la Subdirección de
Gestión Ambiental de Sectorial de la Corporación Autónoma Regional de
Risaralda CARDER, en uso de las funciones asignadas mediante Resolución
1407 de 2009 y en ejercicio de las facultades que confiere el numeral 17 del
artículo 31 de la ley 99 de 1993, en especial las contempladas en el numeral 2,
Literales c) y d) del artículo 85 de la ley 99 de 1993, subrogado por la Ley 1333
de 2009, la Resolución Interna 1407 de 2009, y

CONSIDERANDO

HECHOS:

A) Se recibió en la Entidad la Denuncia N° 069 de fecha 05 de febrero de 2010,
informando sobre ocupación de cauce y afectación de la zona forestal
protectora en el río Otún, en la Finca Cataluña, localizada en el corregimiento
de La Florida, en jurisdicción del municipio de Pereira.

B) Se procedió a realizar visita y se generó el Concepto Técnico N° 384 del 17
de febrero de 2010, donde se describe la afectación de la zona forestal y el
cauce del río Otún.

C) Con Concepto Técnico N° 2745 del 26 de octubre de 2009, se conceptúa
que no es viable otorgar los permisos ambientales y se remite copia a la
Secretaria de Control Físico del municipio de Pereira, para que actúe acorde
con lo de su competencia.

D) Que la Corporación Autónoma Regional de Risaralda, CARDER, iniciará el
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivos
de infracción a las normas ambientales. Así mismo practicará las pruebas que
sean conducentes y pertinentes a fin de imponer la sanción ambiental a que de
lugar.

E) Por lo anterior y según lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y Ley 1333 de
2009, se debe adelantar por parte de la Entidad las acciones correspondientes
por la afectación y uso indebido de los recursos naturales renovables.

Por lo anteriormente expuesto,

Avenida Las Américas, Calle 46. PBX: 3116511. Fax: 3141487
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REGIONAL,DE

RIS:ARA:L,DA

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Imponer a la señora Lucelly Castañeda Marín,
propietaria de la Finca Cataluña, e identificada con cédula de ciudadanía
número 42.094.907, las siguientes obligaciones y medidas preventivas:

• Suspender todo tipo de intervención relacionada con el aprovechamiento
y erradicación de vegetación de la zona forestal protectora .

• Demarcar la zona forestal protectora contra el río Otún de acuerdo con la
Resolución CARDER N° 061 de 2007.

ARTíCULO SEGUNDO: Las medidas preventivas que mediante el presente
Auto se imponen, tienen carácter inmediato y contra ellas no procede ningún
recurso y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por el daño
que eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.

I

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución será notificada la señora
Lucelly Castañeda Marín, propietaria de la Finca Cataluña, en la Tienda
Cataluña en La Florida, al celular N° 3128998093 .

.NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Pereira, O 1 MAR 2010

Nhora LU~~~O de Gómez
Profesional Especializado SGAS

Elaboró:

Exp. 4772

NGiraldo/Profesional Especializada
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PARA:
DE:

Subdirección de Gestión Ambiental Sectorial
Profesional Especializada, Universitario, Técnico Administrativo Y
Profesionales de Apoyo SGAS
Control y Seguimiento - Eco-Hotel Cataluña.
Pereira, 2 1 SET. 2810

ASUNTO:
FECHA:

N°EXPEDIENTE: 14772 l
EVALUACION: ISEGUIMIENTO:X IINFRACCION: I DENUNCIA:X

INFORMACIONDEL (LOS)PETICIONARIO(S)

NOMBRE(S):
IDENTIFICACION DIRECCIONDENOTIFICACION TELÉFONOS

(CCo NIT):
CARDER - Subdirección de S91410354-4 Avenida Las Américas, Calle 46, 3116511

GestiónAmbientalSectorial Pereira.
INFORMACIONDEL (LOS)PROPIETARIO(S) DELPREDIO

NOMBRE(S): IDENTIFICACION DIRECclONDENOTIFICACION TELÉFONOS
(CCo NIT):

Lucelly Castañeda Marín 42.094.907 Eco-HotelCataluña- sectorCataluña, 3217769674
puesto de control Aguas y Aguas,
correaimientoLaFlorida,Pereira.

DATOSDEL PROYECTO
NOMBREDEL PREDIOI PROYECTOITITULOMINERO: I Eco-HotelCataluña
VEREDAlDIRECCION SectorCataluña- Puestode controlAauasv Aauasde Pereira,correaimientoLa Florida
MUNICIPIO(S): PEREIRA
DEPARTAMENTO(S): RISARALDA
ESCRITURAN°: DocumentodecompraventadeINOTARIA' ITercerade IMATR.INMOBIL: ISininformación

mejoras . Pereira
ÁREATOTALDEL

COSTOAPROX < 3 millones-
FICHACATASTRALN°: OOOS-OOOS-OO14-000 0.32 DELPROYECTO: > 3 millones

PROYECTO/PREDIO(ha): Sininformación

ESPACIALlZACIONDEL PROYECTO
GRANCUENCA: Cauca 1CUENCA: [Otún ISUBCUENCA: I Sin subcuenca

MICROCUENCAlFRANJAF.H.OdaN.N (Sectorla ICÓDIGO\261310014 INOMBREDELA IRo Ot'
HIDROGRÁFICA Suiza) CORRIENTE I un
COORDENADASPLANASDEGAUSSORIGENCHOCODELPROYECTO:I X: 1163504 El Y: 1016773 N

DESCRIPCiÓN

A través de Concepto Técnico N° 2745 del 26 de octubre de 2009, se evalúa por parte de la
Entidad el otorgamiento de concesión de agua superficial y permiso de vertimientos, los
cuales fueron solicitados por la señora Lucelly Castañeda Marín, propietaria del predio
Cataluña, mediante oficio con radicación CARDER N° 104981 del 22 de septiembre de 2009
y posterior auto de inicio de trámite administrativo N° 891, igualmente se remitió Concepto
Técnico a la Secretaria de Gobierno - Control Físico. (Oficio N° 108016 del 27 de octubre de
2009).

La propietaria presenta acta de visita N° 12192 del 08 de agosto de 2002 de la Secretaria de
Control Físico del Municipio de Pereira, en la cual se establece que el predio no cuenta con
los permisos pertinentes para la construcción del kiosco que representaba la primera y única
construcción en el sitio.

•

Se recibió en la Corporación la denuncia N° 069 del 05 de febrero de 2010, referente a la
ocupación de cauce en zona de protección del rio Otún, vía La Florida - La Suiza, por parte
de funcionario de Aguas y Aguas de Pereira, finca Cataluña, Corregimiento de La Florida,
jurisdicción del Municipio de Pereira.

Funcionario de la Corporación adscritos a la Subdirección de Gestión Ambiental Sectorial
SGAS, realizaron visita técnica al predio el día 06 de febrero de 2010, generando Concepto
Técnico N° 384 del 17 de febrero de 2010 y resolución CARDER número 787 del 01 de

AvenidaLasAméricas,Calle46. PBX:3116511. Fax:3141487
ApartadoAéreo3559 Pereira,RisaraldaColombia
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marzo de 2010, por la cual se imponen unas Medidas Preventivas y se fijan Unas
Obligaciones por infracción a las normas Ambientales.

El día 10 de mayo de 2010, se realiza visita de control y seguimiento por parte de
profesionales SGAS al predio en mención para verificar el cumplimiento de las Medidas
Preventivas y las Obligaciones establecidas en la resolución de la CARDER 787 de 2010 Y
se genera Concepto Técnico N° 1505 del 20 de mayo de 2010.

Profesionales de ·Ia Corporación adscritos a la Subdirección de Gestión Ambiental Sectorial
SGAS, realizaron visita técnica de control y seguimiento al Eco-Hotel Cataluña el día 13 de
agosto de 2010, la cual fue atendida por la propietaria Lucelly Castañeda Marín,
encontrando:

• Se realizan actividades eco-turísticas en el predio, como se pudo establecer con la
información primaria recolectada. (se encontraba una de las cabañas ocupada por dos
(2) personas).

• El efluente del sistema tratamiento de aguas residuales es vertido sobre el rio Otún.

ESTRUCTURAS SOBRE ZFP RIO OTUN

STARD

VALLA PUBLICITARIA DEL ESTABLECIMIENTO

DESCOLE EFLUENTE STARD 0 4"

CONCLUSIONES
• El establecimiento no cuenta con permiso de vertimientos que otorga la CARDER y se

desconoce la capacidad máxima de ocupación (número de personas).
• Continúan las condiciones descritas en anteriores Conceptos Técnicos.
• Para el funcionamiento adecuado del STARD instalado en el predio, la población máxima

es de seis (6) personas

Avenida Las Américas, Calle 46. PBX: 3116511. Fax: 3141487
Apartado Aéreo 3559 Pereira, Risaralda Colombia

Página Web: www.carder.gov.co e-mail: carder@carder.gov.co

No. C0231190
No. GP0062

http://www.carder.gov.co
mailto:carder@carder.gov.co


•
PROCESO DE GESTION AMBIENTAL Código: FO-18R-04

SECTORIAL
REGULACION y CONTROL A LA DEMANDA Versión: 3- AMBIENTAL

IUToilolA CONCEPTO TÉCNICO 2864 Página: 3de3
l.e.ONAL.
RlaARALDA

RECOMENDACIONES

Desde el punto de vista técnico, se recomienda:
1. Imponer Medidas Preventivas y fijar Obligaciones al propietario del predio por infracción a

las normas Ambientales conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, que incluya
suspensión inmediata de las actividades eco-turísticas en el predio con relación a la
generación de aguas residuales.

2. Remitir Concepto Técnico a la Oficina Asesora de Jurídica OAJ para que se efectúe el
análisis jurídico con fines pertinentes y sea tenido en cuenta en el proceso ya iniciado por
la CARDER en contra del propietario.

NHORA L~L DE GOMEZ
Profesional Especializada - SGAS

TATABARES
o CPS N° 670/2010 SGAS

AN KATHERINE CASTRO NARANJO
Prot sional de Apoyo CPS N° 492/2010 SGAS

Exp.4772
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PARA:
DE:
ASUNTO:
FECHA:

Subdirectora Gestión Ambiental Sectorial
Profesionales Especializados y Contratistas de Apoyo SGAS
Control y seguimiento - Resolución N° 787/Denuncia 069
Pereira, 2 O HAYO 2010

N° EXPEDIENTE: 4772

EVALUACiÓN: SEGUIMIENTO: X ¡INFRACCiÓN: I DENUNCIA:

INFORMACiÓN DEL (LOS) PETICIONARIO (S)

NOMBRE (S):
IDENTIFICACION DIRECCiÓN DE NOTIFICACiÓN TELÉFONOS

(CC o NIT):
Anónimo N/A Ventanilla Verde CARDER N/A

DATOS DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PREDIO I
PROYECTO/TíTU LO Finca Cataluña
MINERO:

VEREDA/DIRECCiÓN
Vereda La Florida, vía La Suiza, aliado del puesto de información de Aguas y
Aauas de Pereira

MUNICIPIO(S): PEREIRA

DEPARTAMENTO(S): RISARALDA

Documento de Tercera de
ESCRITURA N°: compraventa de NOTARíA: Pereira

MATR.INMOBIL: -- ----- ------ -----
mejoras

*AREA COSTO APROX
0008-0008-0014- TOTAL DEL

FICHA CATASTRAL W:
000 PROYECTO 0.32 DEL ----- - -- - -- --- --- ---

(ha):
PROYECTO:

ESPACIALlZACIÓN DEL PROYECTO

GRAN CUENCA: Cauca I CUENCA: Otún SUBCUENCA: I Sin subcuenca

NOMBRE DE
MICROCUENCA: Sin microcuenca LA Rio Otún - 261310007

CORRIENTE:
COORDENADA~ PLANAS DE GAUSS IX: 1016763 N Y: 1163492 E
ORIGEN CHOCO DEL PROYECTO:

• DESCRIPCiÓN

Se recibió en la Corporación la denuncia N° 069 del 05 de febrero de 2010,
referente a la ocupación de cauce en zona de protección del rio Otún, vía La
Florida - La Suiza, por parte de funcionario de Aguas y Aguas de Pereira, finca
Cataluña, Corregimiento de La Florida, jurisdicción del Municipio de Pereira.

A través de Concepto Técnico N° 2745 del 26 de octubre de 2009, se evalúa
por parte de la Entidad el otorgamiento de concesión de agua superficial y
permiso de vertimientos, los cuales fueron solicitados por la señora Lucelly
Castañeda Marín, propietaria del predio Cataluña, mediante radicación N°
104981 del 22 de septiembre de 2009 y posterior auto de inicio de trámite
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administrativo N° 891, igualmente se remitió Concepto Técnico a la Secretaria
de Gobierno - Control Físico. (Oficio N° 108016 del 27 de octubre de 2009).

La propietaria presenta acta de visita N° 12192 del 08 de agosto de 2002 de la
secretaria de Control Físico del Municipio de Pereira, en la cual se establece
que el predio no cuenta con los permisos pertinentes para la construcción del
kiosco que representaba la primera y única construcción en el sitio.

Funcionario de la Corporación adscritos a la Subdirección de Gestión Ambiental
Sectorial SGAS, realizaron visita técnica al predio el día 06 de febrero de 2010,
generando Concepto Técnico N° 384 del 17 de febrero de 2010 Y resolución
787 del 01 de marzo de 2010, por la cual se imponen unas Medidas Preventivas
y se fijaron Unas Obligaciones por infracción a las normas Ambientales.

El día 10 de mayo de 2010, se realiza visita de control y seguimiento por parte
de profesionales SGAS al predio en mención, vivista atendida por la propietaria
Lucelly Castañeda Marín, yen la cual se encontró:

• Las condiciones descritas en el Concepto Técnico 384 del 17 de febrero de
2010 siguen siendo iguales.

• Se observa tubería de 2" PVC, proveniente de uno de los lavaderos del
predio, vertiendo las ARD sin tratamiento sobre canal abierto en tierra y
disposición final sobre el cauce del rio Otún.

• Se generó camino en gravilla como acceso a las cabañas existentes (área de
protección rio Otún, margen izquierda).

CONCLUSIONES

• No se observa erradicación de especies forestales en el área intervenida.
• No se ha iniciado la demarcación de la zona forestal del río Otún de acuerdo

con la resolución CARDER 061 de 2007.
• De acuerdo con el acuerdo 036/1987, se restringió la construcción de

viviendas o similares en la cuenca media y alta del rio Otún, las
construcciones del predio son posteriores al acuerdo, sin dar cumplimento al
acuerdo.
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REGULACION y CONTROL A LA DEMANDA
AMBIENTAL

RECOMENDACIONES

Remitir Concepto Técnico a la Oficina Asesora de Jurídica OAJ
pertinentes.

para fines

~~\I
NHORALUZGI~JDO DEG.
Ingeniera Sanitaria
Profesional Especializada
SGAS

Elaboró:
Revisó:

RZapata/Contratista/CPS009-20 1O/SGAS
NGiraldo/ProfesionaIEspecializada/SGAS

EXP 4772
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Sectorización Hidroqráfica
Area H¡drográf¡ca l\.4agdalena Cauca
Zona Hidrográfica CaucasubzoidlqggÉ&a_ Rio Otún y olros direclos al Cauca
Cuenca H¡drográfica R. Otún
Subcuenca H¡droqráf¡ca NA
Nombre POMCA Rio Otún - NSS Código 261301
Microcuenca/Franja Hidroqráf ica F.H. O NN (Sector La Surza) i Código I ZOISO1OO

Que por medio de la factura No. 3487/2018 y con recibo de caja No. 3771 del 15 de noviembre de
2018, la peticionaria canceló los costos correspondientes a la Evaluación, Publicación del Auto de Inicio
de Trámite y Publicac¡ón de la presente Resolución.

'Que mediante Auto de Trám¡te No.01401 del 10 de diciembre de 2018, se da inicio a la actuación
administrat¡va, el cual le es comunicado a la peticionaria a través de¡ oficio No. 22362 del 'l'l de
diciembre de 2018.

Versión: 4

REsoLUcróN"" 16 2

Que con el fin de dar trámite a la solicitud de un Permiso de Vertim¡ento de Aguas Residuales
Domésticas, concesión de Aguas Superficiales, permiso de ocupación de cauce y Aprobación de
DemarcaciÓn de Suelos de Protecc¡ón, profesional adscrito a la Subdirección de GLstibn Ambtentaf
Sectorial de la CARDER, realizó visita técnica al predio objeto de Resolución el dia 26 de febrero de
2019 (acta de visita No.27304).

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que de lo anteriormente expuesto, profesiona¡es adscritos a la Subdirección de Gestión Ambtental
Sectorial emitieron el Concepto Técnico No. 01503 del 28 de mayo de 2019, el cual hace parte ¡ntegral
del presente Acto Adm¡nistrativo y el cual concluye lo sigujente:

"(...)

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE VERTIMIENTOS

Desde el punto de vista técníco No Es vtABLE oroRGAR la concesión cle Aguas supelic¡alesy Permiso de veftim¡entos de aguas res¡duares domést¡cas para er pred¡o dánom¡nado T¡enda

Aven¡da LasAméricas, N" 46-40 pBX: (57)6 - 31
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POR LA CUAL SE DENIEGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, UN PERMISO DE

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS, UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE
Y LA DEMARCACIÓN DE ZONAS DE RETIRO O FAJAS PROTECTORAS DE CORRIENTES

íDRtcAS y sE DtcrAN orRAS DtspostctoNEs.

El Subdirector de Gestión Amb¡ental Sectorial de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Risaralda
CARDER, en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 31 numeral 9 de la Lev 99 de 1993 v
funciones delegadas por el Director General mediante la Resoluc¡ón 1407 de 20ó9, modificadá
parcialmente por la Resolución 2848 de¡ 11 de Noviembre de 2016; complementada por la Resolución A-
0945 del 13 de Agosto del 2018; Reso¡uc¡ón A-1 194 del 29 de Septiembre de Z0l7 , y.,

ANTECEDENTES

Que med¡ante oficios radicados en CARDER con el consecutivo No. 14704 del l5 de nov¡embre de
2018, la señora LUGELLY CASTAÑEDA MARíN (a quien se te denom¡nará como ta petic¡onaria),
ident¡ficada con la cédula de_ ciudadanía No. 42.094.907, ,en calidad de poseedora del predio
denom¡nado TIENDA CATALUñ¡ o zo¡¡e VERDE CATALUñA (según peticionaria), ubicado en ta
vereda La Florida, en jurisdicción del municipio de Pereira - Risaralda, en las coordenadas X: 1016638
Y: 1163459, solicitó ante la Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CAROER, identificada con
Nit. No. 891 '410.354-4, Permiso de Vert¡m¡ento de Aguas Residuales Domésticas, Concesión de
Aguas superficiales, Perm¡so de ocupación de cauce y Aprobación de Demarcac¡ón de suelos
de Protecc¡ón.

Pereira, Risaralda Colombia
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Caátuña prop¡edad de la señara Lucely Castañeda Mar¡n rclent¡[¡cada con C.C 42 0g4.g07, ;

deb¡do a que se encuentra at inter¡or del poligono de restricción establec¡do mediante .,

Resoluc¡ón CARDER N" 2040 de 24/10/2018 "Restr¡cc¡ón y Suspenslón de perm¡sos

ambientales en el área de la Cuenca Alta del Río Otún", de igual manera no es viable " ii-'
técn¡camente aprobar el diseño Sistema de tratamiento de Aguas residuales domésticas, 'r |:ri
teniendo en cuenta las cons¡derac¡ones relevantes menc¡onadas en el presente concepto
tecmco.

Si b¡en el usuario solicitó el trám¡te de concesión de aguas superficiales, en la vísíta técn¡ca se , :.:;

evidenció que la captac¡ón se realiza mediante un manant¡al, clasif¡cándose como aquas
subterráneas: es dec¡r, que la informacíÓn aportada no es válida para el trám¡te de conces¡ón de

aguas supediciales.

PERMISO OCIJPACION DE CAUCE

Desde et punto de vista técn¡co NO ES VIABLE OTORGAR Permiso ocupacíón de cauce para el
predio denominado Tienda Catatuña ub¡cado en corregim¡ento de La Ftor¡da, vereda La Suiza, :.'
sectorLavara,propiedadde|aseñoraLucelycastañedaMarín¡dent¡f¡cadaconC'C'
42'094.907, deb¡do a que NO fue aprobado el Perm¡so de ven¡mientos, obra relacionada con la
entrega final cle las aguas res¡duales domést¡cas proven¡entes del STARD, por los mot¡vos
expues¿os.

DEMARCACION ZONAS DE RETIRO O FAJAS PROTECTORAS DE CORR/E^TES
HIDRICAS

Desde et punto de v¡sta técn¡co NO ES VIABLE OTORGAR Demarcac¡ón zonas de retíro o faias
protectoras de corr¡entes hídr¡cas para el pred¡o Zona Verde Cataluña ubicado en corregimiento" "'
de La Flor¡da, vereda La Suiza, propiedad de la señora Lucety Castañeda Marín, debído a que '

la propuesta de demarcación NO CUMPLE con /o dispuesto con lo establec¡do en el Acuerdo
028 de 201 1 . modif¡cado por el Acuerdo 020 de 2013.

OBLIGACIONES

Suspender el uso del recurso hídrico y suelo para las activ¡dades de prestación de
",rij

serv¡c¡o de restaurante; solo se podrá tram¡tar y obtener los permísos y autorizaciones :

ambientales para v¡v¡enda rurat bajo ta moda!¡d;d de vivienda rural dispersa o ,as demás
descrifas en la ficha normat¡va rural CP 03 Cuenca Alta del Rio Otún. ,. : .''.: :

Presentar nuevamenle la propuesta Demarcación zona de retiro o falas protectoras de corrlentes
hídr¡cas, documento técn¡ca y planos relacionados que contenga anális¡s con dicha propuesta,
con la información topográfica obtenida y el Acuerdo 028 de 2011 mod¡f¡cado por el 020 de
2013,. Además deberá ¡ncluir: t " . .,,.

- Plano con cuvas de nivel con numeración altimétr¡ca hasta el borde del cauce (visibles),
para determinar el t¡po de cauce a demarcar. .. ,;;t

- Determ¡nac¡ón de perfiles transversales o pend¡ente para establecer tipo de cauce 
"¿6¿ 

'.. ,- 
,1..:

50 m.

- Presentar en los planos la propuesta de demarcac¡ón def¡n¡endo el ancho.y las
márgenes a demarcar del Río Otún (con copia).

Cuando se trate de cauces con llanuras aluv¡ales se debe presentar esfudlos para periodo de :"

relorno de 100 años

EI ¡ncumplim¡ento de tos térm¡nos, cond¡c¡ones y obligac¡ones previstos en /os Acfos '.' ". ,.

Adm¡n¡strat¡vos, dará lugar at inicio de la imposición de las med¡das preventivas y sanc¡onatorias, i.
s¡gu¡endoetprocedimientoprevistoen|aLey1333de2009oIanormaquelaadic¡one,
mod¡f¡due o sust¡tuva.

(...)"

FUNDAMENTOS JURiDICOS
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Que el numeral 90 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, asigna a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales la función de otorgar permisos para usar o afectar los recursos natura¡es renovables

Que el Artículo 28 del Decreto 1541 de 1978, comp¡lado por el Artículo 2-2.3.2.s.1 . Del Decreto
1076 de 20'15, establece lo siguiente: "D¡sposiciones Generales: El derecho al uso de las aguas y de
los cauces se adquiere de conformidad con el Artículo 51 del Decreto-Lev 281 1de 1g74: a. por
l\4in¡sterio de ¡a Ley, b. Por Conces¡ón; c. por permiso y d. por asoc¡ación."

Que en el mismo sent¡do, el Artículo 29 del Decreto 1541 de 1978, comp¡lado por el Artículo
2.2.3.2.5.2. Del Decreto '1076 de 2015, indica lo siguiente. "Derecho al uso de las Aguas: foda
persona puede usar las aguas sin autorización en los previstos por los Artículos 2.2.3.2.6.1 v 2.2.3.2.6.2
de este Decreto y tiene derecho a obtener concesión de uso de aguas públicas en los casos óstablecidos
en el Artículo 2.2.3.2.7.1 de este Decreto".

Que el Artículo 30 del Decreto 1541 de 1978, comp¡lado por el Artículo 2-?.3.2.s.3. Del Decreto
1076 de 2015, expresa: "Concesión oara e/ uso de ,as aquas: Toda persona natura¡ o jurídica, pública
o privada, requiere concesión o perm¡so de la Autor¡dad Ambiental competente para hace uso oe ras
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los Artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de
este Decreto".

Que el Art¡culo.36 del Decreto Ley 1541 de 't978, compilado por el Articulo 2.2.3.2.2.7.'l del Decreto
1076 de 2015, señala que toda persona natural ó jurídica, pública o privada, requiere concesron para
obtener el derecho a¡ aprovecham¡ento de las aguas para los s¡gu¡entes f¡nes: a). Abastecimiento en ¡os
casos que requiera derivaciÓn; b). Riego y silvicultura; c). Abastecimiento de abrevaderos cuando se
requ¡era de derlvación; d). uso ¡ndustrial; e). Generación térmica o nuclear de electric¡dadi f). Explotación
m¡nera y tratamiento de minerales: g). Explotación petrolera; h). Inyección para generac¡ón geotérmica;
i). Generación hidroeléck¡cai j). Generac¡ón cinética directa; k). Flotación de madera; L). Tránspone oe
minerales y sustancias tÓxicas; m). Agricultura y pescai n). Recreac¡ón y deportes, ñ). Usos medicinales.
y o). Otros usos similares.

Que el Artículo 49 del Decreto 1541 de 1978, compilado por el Articulo 2.2.g.2.g.6det'Decreto 1076
de 2015, señala que enlodo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas oe tos
elementos de control necesarios que perm¡tan cónocer en cualquier momento la cantidad de agua
derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo d¡spuesto en el Artículo 121 del Decreto Ley 281 1 de 1974.

Que el Artículo 145 del Decreto;Ley 28'll de 1974 establece que cuando las aguas residuales no
puedan llevarse al alcantarillado público. deberán ser tratadas mediante sistemas previamente
aprobados. Y el articulo 72 del Decreto 1594 de 1984, fiia las normas que debe cumolir todo vertimiento
a un cuerpo oe agua.

-Que el Articulo 2.2.3.2.20.1. del Oecreto 1076 de 2015 estiputa: Clasificación de las aguas con
respecfo a los vertimientos. Para efectos de la aplicación del articulo l3l del Decreto - Ley 2811 de
1974, se establece la siguiente clasificación de las aguas con respecto a los vertimientos:

Clase L Cuerpos de agua que no admiten vert¡mientos.

Clase ll. Cuerpos de aguas que admiten vertimientos con algún tratainiento.

Perlenece a la Clase l:

1. Las cabeceras de las fuentes de aoua:

2. Las aguas subterráneas,

3. Los cuerpos de agua o zonas costeras, utilizadas actualmente para recreación;

4. Correqido por el num. 18art. 25. Decreto Nacional 703 de 2018. Un sector aguas arriba de las
bocatomas para agua potable, en extensión que determinará la Autor¡dad Ambiental competente
conjuntamente con el l\4inisterio de Salud y Protección Social;

5. Aquellos que declare la Autoridad Amb¡ental competente como especralmenle protegidos de acuerdo
con lo disoueslo oor los articulos 70 y 137 del Decreto Ley 2811 de 1974.

Pertenecen a Ia Clase ll, los demás cuerpos de agua no incluidos en Clase l.
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tDecreto 1541 de 1978. rt1.205).

Que el Articulo 208 del c¡tado decreto 'l541 de 1978, compilado Pof el Artículo 2.2.3.2.20.2 del
Decreto 1076 de 2015 establece que: Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en

cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto se han de ¡ncorporar a las aguas

sustanc¡as o desechos, se requeiirá permiso de vertimiento el cual se tramitará iunto con la solicitud de

concesión o permiso para el uso del agua o posteriormente a tales actividades sobrev¡enen al

otorgamiento del permiso o concesrÓn.

lgualmen(e deberán solicitar este permiso los actuales t¡tulares de conces¡Ón para él uso de las aguas.

Que el Aftículo 211 lbidem, comp¡lado por el Artículo 2-2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015, se
prohíbe verter. sin tratamiento, residuos sÓl¡doS, liqu¡dos o gaseoSoS, que puedan Contaminar o

eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o

fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

El grado de tratamtento para cada tipo de vert¡miento dependerá de la destinación de los tramos o
cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecolÓgicas y económicas.

Que el Aft¡culo 3.1 del Decreto 3930 de 2010, comp¡lado por el Articulo 2.2.3.3.4.10 del Decfeto
1076 de 20'15, establece que: "Toda ed¡ficación, concentración de edif¡caciones o desarrollo urbanístico,
turistico o industrial, Iocalizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado públ¡co, debefá
dotarse de s¡stemas de recolección y tratamiento de residuos llquidos y deberá contar con el respectlvo
permiso de vertimiento.

Que el Art¡culo 41 del Decreto 3930 de 2010 comp¡lado por el Art¡culo 2.2.3.3.5.1 del Oecreto 1076
de 2015 establece: "Requer¡miento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurid¡ca cuya
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superflciales, marinas o al suelo, deberá sol¡citar y
tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respect¡vo permiso de vert¡mientos".

Que el Artículo 42 del Decreto 3930 de 2010 compilado por el Articulo 2.2.3.3.5,2 del Decreto 1076
de 2015 establece: Requisrfos del Permiso de Vertim¡ento. El interesado en obtener un permiso de
vertimiento, deberá presentar ante la autoridad amb¡ental competente, una sol¡citud por escrito que
contenga la s¡gu iente ¡nformación:

"( )

1. Nonbre, d¡recc¡ón e ¡dent¡f¡cacíón del sol¡c¡lante y razón social si se trata de una persona jur¡d¡ca.
2. Poder deb¡darEnte otorgado, cuando se actúe n¡ed¡ante apoderado.
3. Cert¡f¡cado de existenc¡a y representac¡ón legal para el caso de persona jurid¡ca.
4. Autor¡zación del prop¡etario o poseedor cuando el solic¡tante sea mero tenedor.
5. Certif¡cado actualizado del Reg¡strador de lnstrumentos Públicos y Pr¡vados sobre la prop¡edad del

im)ueble. 
o la prueba dónea de la poseslór o tenencia

PARÁGRAFO 10. En todo caso cuando no ex¡sta compatibilidad entre los usos del suelo y las
determ¡nantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenam¡ento
Territorial, estas últ¡mas de acuerdo con el articulo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo
modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros.

PARÁGRAFO 20. Los análisis de las muestras deberán ser reahzados por laboratorios acred¡tados por
el ldeam, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del presente
Decreto o la norma que Io modifique, adic¡one o sustituya. El muestreo representativo se deberá real¡zar
de acuerdo con el Protocolo para el N4onitoreo de los Vertimientos en Aguas Superflciales, Subterráneas.

PARÁGRAFO 30. Los estudios, diseños. memor¡as, planos y demás especificaciones de los sistemas de
recolección y tratamiento de las aguas residuales deberán ser elaborados por firmas espec¡alizadas o
por profesionales calif¡cados para ello y que cuenten con su respectiva matricula profesional de acuerdo
con las normas vigentes en la materia. (...)"

Que el Articulo 45 del Decreto 3930 de 2010, compilado por el articulo 2.2.3.3'5'r. Del Decreto 1076
de 2015, establece el Proced¡miento para la Obtenc¡ón del perm¡so de Venim¡entos..
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Que el numeral 5 del Artículo 45 del Decreto 3930 de 2010, compilado por el artículo 2.2.3.3.5.5.
Del Decreto 1076 de 2015, establece dentro del procedim¡ento del permiso de verlimientos, que la

. autoridad competente expedirá el respect¡vo auto de trámite que deciare reunida toda la información para

Que el Artículo 47 del Decreto 3930 de 2010, compilado por el artículo 2.2.3.3.5.7. Det Decreto 1076
de 2015' establece que La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clas¡f¡cagon de
aguas, en la evaluaciÓn de la ¡nformación aportada por el solicitante, en los hechos y cjrcunstanctas
deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negaá el perm¡so de
.vert¡m¡ento mediante resoluc¡ón.
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (.10) años.

Que el Articulo 48 del Decreto 3930 de 20'10, comp¡lado por el artículo 2.2.3.3.5.g. Del Oecreto 1076
de 2015, establece el conten¡do del permis;o de'vertimiento La resotuc¡ón por medio de la cual se
otorga el permiso de vertim¡ento deberá contener por lo menos los sigu¡entes aspectos:

1. Nombre e identificación de la persona natural o juríd¡ca a quien se le otorga.
2. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad, que se béneficiará con el oermrso de
verlimientos.
3, DescripciÓn, nombre y ub¡cación georreferenciada de los luqares en donde se hará el verlimiento.
4. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidroorálica a Ia cual oerlenece.
5. Características de las actividades que generan el vertimiento.
6. Un resumen de las considerac¡ones de orden ambiental que han sido tenidas en cuenta para el
otorgam¡ento del perm¡so ambienta¡.
7. Norma de vertimiento que se debe cumplir y condiciones técnicas de la descarqa.
8 Término por el cual se otorga el perm¡so de vert¡miento y condrcrones para su énovacrón
9. Relación de las obras que deben construirse por el permisionario para el tratamiento del verlrmrento,
aprobación del sistema de tratam¡ento y el plazo para la construcción y entrada en operación det stsrema
de tratamiento.
10. Obligacjones del permisionario relativas al uso de las aguas y a la preservacrón ambienrar, para
prevenir el deterioro del recurso hídrico y de los demás recursos relacionados.
11. Aprobación del Plan de Gestión de¡ Riesgo para el Manejo de¡ Vertimiento.
12. Aprobación del Plan de Contingencia para la Prevención y Control de Derrames, cuando a e¡o'hubiere lugar.
13. obligación del pago de los servicios de segu¡m¡ento ambiental y de la tasa retributiva,l4 AutorizaciÓn para la ocupación de cauce para la construcción de la infraeslructura de entrega oer
vertimiento al cuerpo de agua.

PARÁGRAFO 1o. Previa a la entrada en operación del slstema de tratamiento, el permisionario deberá
informar de este hecho a la autoridad ambiental competente con el fin de obtener la aorobación oe las
obras de acuerdo con la información presentada.

PARÁGRAFO 2o. En caso de requerirse a.iustes, modiflcac¡ones o c€mbios a los diseños del sisrema oe
tratam¡entos presentados, la autoridad ambiental competente deberá indicar el término para su
presentación.

PARÁGRAFO 30. Cuando el permiso de vertimiento se haya otorgado con base en una caracterización
presunt¡va, se deberá indiÓar el término dentro del cual se Ceberá validar dicha caraclerización

Que el Artículo 49 del Decreto 3930 de 20i0, compilado por el artículo 2.2.3.3.5.9. Del Decreto 1076
de 2015, establece modificación del permiso de Vert¡miento. Cuando quiera que se presenten
modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deoera oar
av¡so de inmed¡ato y por escrito a la autor¡dad amb¡enta¡ competente y sol¡c¡tar la modificación del
permiso, indicando en qué consiste la mod¡ficación o cambio y anexando la información pertinente.
La autoridad amb¡ental competente evaluará la información entregada por el interesado y decidira sobre
la necesidad de modiflcar el respectivo permiso de vertimiento en el término de quince (íS) dias hábiles,
.contados a partir de la solicitud de modificación. Para ello deberá indicar qué información adicional a la
prevista en el presente decreto, deberá ser actualizada v Dresentada.
El trámite de la modrficación del permiso de verlimienlo se regirá por el procedimiento previsto para et
otorgamiento del permiso de vertimiento, reducjendo a la mitad los términos señalados en e¡
artículo 2.2.3.3.5.5.

.;. I
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Que el Art¡culo 50 del Decreto 3930 de 2010, compilado por et articulo 2.2.3.3.5.10' Del Decreto

1076 de 2015, establece Renovación del perm¡so de vertimiento. Las solicitudes para renovación del

permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del

primer trimestre del último año de vigenc¡a del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes

de que se produzca el venc'miento del permrso respectivo
Para la renovaciÓn de¡ permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto. para el

otorgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen Cambios en la actividad generadora

del vertimiento, la renovac¡ón queda supeditada solo a la verificaciÓn del cumplimiento de la norma de

vertimiento mediante la caracterlzaciÓn del vertim¡ento

Que et Artículo 51 del Decreto 3930 de 2010, compilado por el articulo 2.2.3.3.s.',|.1. Del Decreto

1076 de 2015, establece Revisión. Los permisos de vertimiento deberán revisarse, y de ser el caso

ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenam¡ento del Recurso H¡drico y/o en la

reg lamentac¡ón de verlimientos.

eue la Resolución 631 del 17 de Marzo del 20'15, emitida por el Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible, establece ios parámetros y los valores limites máximos permisibles en los vert¡mientos
puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan olras

d isposic¡ones.

eue el Articulo 2 de la Resollrc¡ón 631 del 17 de Marzo del 2015, dist¡ngue las definiciones entre

Aguas Residuales Domésticas y Aguas Residuales NO Domésticas.

Aguas Residuales Domésticas ARO: Son las procedentes de los hogares, asi como las de

initalaciones en las cuales se desarrollan actividades industriales, comerciales o de servicios y que

correspondan a:

1. Descargas de los rettetes y seryrcros sanilarios.

2. Descargas de los sistemas de aseo personal (duchas y'lavamanos), de las áreas de Cocinas y
cocinetas, de las pocetas de lavado de elementos de aseo y lavado de paredes y pisos y del

lavado de ropa (No se tncluyen las de los serv¡c¡os de lavander¡a industr¡al)

Aguas Residuales no Domésticas - ARnO: son las procedentes de. las act¡v¡dades industriales,

comerciales o de servicios distintas a las que constituyen aguas residuales domést¡cas - ARD.

Que ef oecreto 1541 de 1978, Artículo lg!, comp¡lado por el Artículo 2.2.3.2-12.1 del Oecreto 1076

de 2015, establece: OCUPACTÓN. La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o

depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad

Ambiental competente. lgualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupaciÓn permanente o
lra nsitorra de pl3yas.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo CARDER 028 de 2011, modificado por el Acuerdo
020 de 20'13, indica que no se autoriza la ejecución de llenos sobre las zonas foreslales protectoras o
Suelos de protección de los drenajes permanentes, excepto lO Correspondiente a cruce de ViaS.

eue ef Decreto 28'l'l de 1974, en su Artículo 102, establece; Ouien pretenda construir obras que

ocupen el cauce de una cotriente o depósito de agua, deberá solicitar autor¡zaciÓn

Que el Artículo 206 de Ia Ley 1450 de 2011 (rondas hidricas), EL estableció que "corresponde a las

Corporaciones Autónomas Reg¡onales y de Desarrollo Sosten¡ble, los Grandes Centros Urbanos y los

Estabtec¡mientos Públicos Ambientales efectuar, en el área de su jurisdicciÓn y en el marco de sus

competencias, el acotamiento de la faja paralela a los cuerpos de agua a que se refiere el l¡teral d) del

articulo 83 del Decreto-Ley 2811 de 1974 y el área de protección o conservación aferente, para lo cual

deberán realizar los estudios correspond ientes, conforme a los criterios que defina el Gobierno

N acion a 1".

Que et Articulo referido en el literal anterior fue reglamentado por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE mediante el Decreto No. 2245 del 29 de diciembre del 2017, "Por el
cLral se regtamenta et afl¡cLrlo 206 de ta Ley 1450 de 2011 y se ad¡c¡ona una secc¡Ón al Decreto 1076 de
2015, Decreto Único Regtamentar¡o del Sector Amb¡ente y Desarrollo Soslenlb/e, en lo relac¡onado con

el acotam¡ento de rondas hídr¡cas"

A""",d" L"s A.é*=tJl' 4640 PBX: (57) 6 - 31 1651 1. Fax: 3141487, OenLlncias Ambientales 0',180005'18404
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i

Que ef Decreto 2811 de 1974, en su Artículo 83 literal D, señala que Salvo derechos adqu¡ridos por
part¡culares' son b¡enes inalienables e imprescriptibles del Estado: a.- El álveo o cauce naturat de las
corrientes: b.- El lecho de los depós¡tos naturales de agua; c.- Las playas marít¡mas, fluviales y lacustres;
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagoi, hasta de
.tre¡nta 

metros de ancho.

Que de igual manera er Decreto r541 de 1929, compirado por er Decreto .r076 der 26 de mayo de2015 señala en su Artícuro 2.2.3.2.3.1- "se entiende por. cjr"" naturar ra taja de terreno que ocupan
aguas de una corriente al alcanzar sus niveles máximos por efecto de las cócientes ordinariás; y por
lecho los depÓsitos naturales de suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ord¡nariós por efectos
de lluvias o deshielo".

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 67 det cód¡go de los Recursos Naturales
Renovables y de Protécción al Medio Ambiente - Decreto Ley 2811 de 1974, De ofic¡o o a petic¡ón

. , de cualqurer.particular interesado, se impondrá lim¡tación de domin¡o o servjdumbre sobre inmueble de
Pro-q?oag pnvada. cuando lo impongan la util¡dad pública o el interés social por razón del uso corec¡vo oInolvloual de un recurso, prev¡a declaratoria de d¡cho interés o utjlidad efectuada con arreqlo a ras reves.

Tanto la limitación o la servidumbre voluntariamente aceptada como ras que se rmpongan medrante
re.Solución o sentenc¡a ejecutoriada, se inscribirán en ia correspondiente oficina de instrumenros
públicos, sin perjuic¡o de lo dispuesto en este Cód¡go sobre sistema de registro.

Se podrá solicitar el concurso de las autoridades de policía para hacer efectiva la l¡mitación del domrn¡o o
Ia servidumbre.

Q^ue-Conforme a lo dispuesto por.la Ley 1579 de 2012, y la Resolución número 6264 det 14 de Junro de2016, modificada por la resolución 11985 del 2i ¿e octubre del 2016, proferida por ra
super¡ntendencia de notar¡ado y registro en su artícuro 4; ra afectación consisie en: códrgo 03 -
.Limitaciones y Afectac¡ones (carácter ambiental, artículo 6Z Dec;eto Ley 281 1 de 1974).

Conforme a lo anterior, se comunicará a la Of¡cina de Registro de ¡nstrumentos públicos para inclutr suinscripción en el folio de la matricula inmobil¡aria del piedio gravado con la afectación de carácter
ambiental.

"i' 

:'

Qu€ fa CARDER, por su parte, profirió la Resolución número 06i de 2OO7, modificada a través dela Resolución 1371 de 2009 "Por la cual se fijan los lineamientos para demarcar las áreas loresrares
Protectoras de los nacimientos y corrientes de agua ubicados en suelos rurales y suburbanos dest¡nados
a usos agrico¡as. pecuarios, forestales y de acu¡cultura", con base en la cual se demarca el área forestalprotectora, teniendo en cuenta el tamaño del predio, el uso del suelo, orden de la corriente y la pendrente
del terreno.

Que por med¡o de ia Resolución número 2040 del 24 de octubre de 2018, la CARDER suspendió los
otorgam¡entos de los Permisos de Vertimientos de Aguas Res¡duales Domésticas y no Dómestrcas,
concesión de Aguas superficiares.y subterráneas eÁ ra cuenca der RÍo otún ajr". uriibu d" tu
bocatoma nuevo libare, hasta tanto se formule el Acuerdo de Manejo, el cual deberá slr expedido en unplazo no mayor de dos (2) años.

Que la Resolución CARDER número 893 del 29 de Abril de 2015, modif¡cada por la Resolución'CARDER número 4-0015 det 06 de Enero de 2017 y Resoluc¡ón GARDER No. A-1100 det 1z de
septiembre de 2017, en concordancia con ro proferiáo en el Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y elArtículo segundo de la Resolución No 1280 del 07 de Julio de 2010, expedida por et tVlinisterio deAmbiente y Desarrollo Sostenible, se establece las tarifas por concepto de evaluación, publicacron y
seguimiento de las licencias, permisos, concesiones y/o autoiizaciones y demás instrumentos de conrror
amb¡ental, la cual mediante circular 04 del 1 1 de enero del 2019, la secretaria General de ta GARDER, através de la dependencia de contabilidad, expidió las tarifas corespoñdientes a la vigencia del año 2019,
acorde al ¡ncremento del IPC fljado por el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO SEGUNDO:

Pere ra R saralda Colombra
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eue de conform¡dad con las normas establecidas anter¡ormente, la evaluación de la información allegada

en el curso del trámite, la visita técnica realizada y el conten¡do del Concepto Tócnico No. 01503 del 28

de mayo de 2019, se concluye que lgjsJ blg_gllglgel conces¡ón de Aguas superf¡ciales, Permiso
de Ve;timientos para las Aguas nesiduáles Domésticas, Ocupación de Cauce y Determinar Zona ,

de Retiro o Fajas Protectoras de Corr¡entes Hidricas. por lo siguiente:

En cuanto a la concesión de Aguas superf¡ciales y el_Permiso de vertimientos, el predio

denominado TTENDA CATALUñ¡ o ZOt¡¡ VERDE CATALUNA (según peticionaria), ub¡cado en la
vereda La Florida, en jurisdicción del mun¡cipio de Pere¡ra - Risaralda, en las coordenadas X:.1016638
y: 1.163459, se encuentra ubicado dentro del polígono de restricciÓn reglamentado por la Resoluc¡ón -

CARDER No. 2040 del 24 de octubfe de 2018, por rnedio de la cual se ordenó suspender los

otorgamientos de los Permisos de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas y no Domésticas,

Conóesión de Aguas Superficiales y Subterráneas en la cuenca del Rio Otún aguas arriba de la.

bocatoma nuevo libare, hasta tanto se formule el Acuerdo de Manejo, el cual deberá ser exped¡do en un

plazo no mayor de dos (2) años, siendo esta la normatividad vigente a apl¡car'

bien el usuario solicitó el trámite de Concesión de Aguas Superficiales, en .i

que la captación se realiza mediante un manantial, clasif¡cándose comq ::l'
que la información aportada no es válida para el trámite de ConcesiÓñlE ",'

, ...i:

:.

Es oportuno manifestar que si

la visita técnica se evidenció
Aouas Subterráneas; es decir,
Aguas Superficiales.

:"

-

Referente al Perm¡so de Ocupación de Cauce, deb¡do a que NO fue aprobado el Permiso de

vertimientos, obra relacionada con la entrega final de las aguas reslduales domésticas provenientes del: , '

STARD, por los motivos expuestos, conllevando a no ser pos¡ble otorgar el Perm¡so sol¡cltado. ,, 
..:

Por lo correspondiente a la Demarcación Determ¡nar Zona de Retiro o Fajas Protectoras de
Corr¡entes Hídr¡cas, no es posible otorgar técnicamente, toda vez que la propuesta de demarcación NO

CUMPLE con lo dispuesto con lo establecido en el Acuerdo 028 de 2O11, modificado por el Acuerdo 020

de 2013.

Se le recuerda a la peticionaria que el incumplimiento de los términos, condiciones y obligac¡ones
previstos en los Actos Administrat¡vos, dará lugar al ¡nic¡o de la imposición de las medidas preventivas y

sancionatorias, sigu¡endo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la adicione,.. ,.
modifique o sustituya. 'i '

Por Io anteriormente expuesto, la Corporación AutÓnoma Reg¡onal de Risaralda CARDER;

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO: Denegar una Conces¡ón De Aguas Superficiales, un Perm¡so de Vert¡miento
de Aguas Residuales Domésticas, un Perm¡So de Ocupación de Cauce y la Demarcación d-e Zonas
De ñetiro o Faias Protectoras de Corrientes Hídr¡cas, solicitados por la señora LUCELLY, ,.
CASTAñEDA MÁR|N, identificada con ta céduta de ciudadan¡a No. 42.094.907, en, calidad de. 1.1

poseedora det predio denominado TTENDA CATALUÑA o ZONA VERDE CATALUÑA (según

oeticionaria). ubicado en la vereda La Florida, en jurisdicción del municipio de Pereira - R¡saralda, en

ias coordenadas X: 10'l 6638 Y: 'l 163459, de conlormidad con lo establecido en el Concepto Técnico No. '

01503 del 28 de mayo de 2019, el cual hace parte integral del presente Acto Administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: La señora LUCELLY CASTAÑEDA MARiN, identificada con la cédula de

ciudadanía No.42.094.907, en cal¡dad de poseedora det predio denominado TIENDA CATALUÑA o
ZONA VERDE CATALUÑA (según peticionaria), ubicado en la vereda La Florida, en jurisdicción del

municip¡o de Pereira - Risaraldá, en las coordónadas X: 1016638 Y: 1163459, deberá suspendei el . ';ü
uso del recurso hídrico v suelo oara las act¡v¡dades de prestac¡ón de servicio de restaurante. . 

- r1:r

PARÁGRAFO: Solo se podrá tramitar y obtener los permisos y autorizaciones amb¡entales para v¡vienda .

rural bajo la modalidad de vivlenda rural d¡spersa o las demás descritas en la f¡cha normal¡va rufal CP 03

Cuenca Alta del Rio Otún.

ART¡CULO TERCERO: La peticionaria, deberá presentar nuevamente la propuesta Demarcación Zona

de Retiro o Fajas Protectoras de Corr¡entes Hidr¡cas, documento técnico y planos relacionados que

contenga análisis con dicha propuesta, con la información topográfica obtenida y el Acuerdo 028 de 2011

mo¿ificádo por el 020 de 2013,. Además deberá incluir:

p.u=ru¿" fri Á."r¡."., N,46,40 pBX: (57)6-3116511 Fax 3141487, Denuncias Ambientales 018000518404
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, a,:

' Plano con curvas de nivel con numerac¡Ón altimétr¡ca hasta el borde del cauce (visibles), paradeterminar el t¡po de cauce a demarcar.

' Determinación de perfres transversares o pendiente para estabrecer t¡po de cauce cada 50m.

' Presentar en ros pranos ra propuesta de demarcación def¡n¡endo er ancho y ras márgenes ademarcar del Río Otún (con copia),

PAFTAGRAFO: Cuando se tfate de cauces con flanuras aruviares se debe presentar estudros paraper¡odo de retorno de 100 años

ARTlcuLo cuARTo; El incump¡imiento de los térm¡nos, condiciones y obl¡gac¡ones previstos en tosActos Admin¡strat¡vos' dará luoár al inicio oe ra imfosicián'oe ias meo¡oas prevent¡vas y sancionatorias,

:illiilT er proced¡mienro pñvisro en ra r-ev rs53 de-rdó'á r, nor'" que r, aoicióná, mo-iiriqr" o

ARTÍCULO QUTNTO: Contra ra presente 
. 
Resorución procede er recurso de reposic¡ón, er cua¡ debe¡nterponerse poi escrito dentro de los. d¡ez (10) oias sigJienies á su not¡f¡cación pui.onái poi 

"uiro 
o 

" 
r,desfijación o a su publicaclón según sea et caso, en tos términos det aticuto zo !át ioiigo oeProcedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso eOm¡nistrat¡uo.

lRTr-cuL9.-s-E]!Io.: La presente Resolución será not¡ficada personarmente o por av¡so según er caso ara señora LUCELLY cAsrAñEDA MARÍN, identificada con ia cédura de ciudadanía No. 42.094.907, a
:r^,:3:_*r"..d^"_g^ql!en^ 

hlSa sus. veces,. para to cual se enviará oficio de c¡tación a ta Zona verdecalaluña, vereda La suiza, sector L-a vara, en ¡urisoiccion oer mun¡c¡pio de pereira - Risara¡oa.Teléfono: 32'l 776 9674 - 313 S58 4322*

Dada en Pereira, el 'l I
NOTIFiQUES e v púfnr-rse

\'lr-

Proyectó: Peotá Andrea Rome?o Marin.
c.P s 046/2019

E¡p.di.nte:4772.

¡.:t':I ,1'

\Tl|'
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CONCEPTO TÉCNICO Pág¡na: 1de 12

Número y Fecha del
Concepto Técn¡co

2 I r'iAY 2019

PARA Subdirecc¡ón de.Gestión Amb¡ental Sector¡a¡

DE Profes¡onales Subd¡rección de Gestión Amb¡ental Sector¡al

ASUNTO Evaluac¡ón: Concesión aguas superliciales, Permiso de vert¡m¡enlos, Perm¡so ocupac¡ón cau@ y
Demarcac¡ón de zonas de ret¡ro o fajas protectoras de corrienles -para el predio denominado T¡enda
Catafuña, ub¡cado en el Correqimiento de La Florida, vereda La Su¡za ExD. 4772

Infomación Gsneral .

Recurso Agua-Suelo T¡po Evaluación

Expediente 4772
Documento
.odqen

Solicitud
Aulo l{ombr€rN' 14704

140',1
Fecha del

documento
15t11DO18
10112t2018

Información del (los) Peüc¡onar¡o ls)
T¡po de persona Natural Naturaleza Juffd¡ca No Apl¡ca

. Nombrc (s) y
Apsll¡do(s) de la

Pe6ona Natural o
Reoresentante Leoal

Lucely Castañeda Marin
Tipo de identificbción y

núrfero c.c. 42'094.907

Razón soc¡al 7oná Verde Cataluña Tipo de identíic.c¡ón y
número NtT 042.094.907{

Direcc¡ón de
notificac¡ón

Correg¡m¡ento de La Ftorida,
vereda La Suiza, seclor

La Vara

Caboce.a üunlcipal o
Ver€da ind¡cando
Mun¡cip¡o y Dopto. de
Not¡f¡cación

P6re¡rí- R¡saralda

Teléfonos yro celular 32't7769674
3135584327

Cal¡dad en que actúa
sobl8 el Drodio

Propietar¡o

Act¡v¡dad Económica Otros tipos de alojamienlo para
v¡sitantes

Código CllU 5519

DatoE del proyecto, obr. o activid.d

Nombra del proyecto Tienda Catatuña

T¡po Act¡vidad S€ctor benef¡c¡ado Servicios

Fase del proyecto Operac¡ón Area del proyecto 4.058 m2

lnformec¡ón del Pr€dio
T¡po de peraona
lPropietario)

Natural
Naturaleza Juríd¡ca
(Propietario) No Apl¡ca

Nombre (s) y apellido(s) o
Razón Soc¡al dgl (lo3)
prop¡etar¡o

Lucely Castañeda Marín
f¡po de ident¡f¡cac¡ón y
número cc.42.094.907

Dirección de not¡ficac¡ón del
(los) prop¡etar¡o(s)
Cabecera ilun¡c¡pal o
Vereda ¡ndicando Munic¡p¡o
v Deoto.

Corregim¡ento de La Florida,
vereda La Su¡za, seclor

La Vara

Teléfonos yro celular del
(106) propietar¡o s2177é9ft7 4-31355U327

Sustento de la ténenc¡a
Documento pr¡vado de

comDraventa
Clas¡f¡cación del suelo Suelo rural

Nombr€ del Pr€d¡o Tienda Cataluña Tipo de predio Pr¡vado

Municip¡o(s) Pred¡o Pereira
Cabecera Municipal
Vereda

Vereda la Su¡za

Direcc¡ón del Predio
Correg¡miento de La Flor¡da,

vereda La Suiza, sector
La Vara

Departamento (s) R¡saralda

Escritura No SIN Noiaría stN

Ficha Catastral N" 00-08-0008-001,r-000 Matricula Inmobiliaria SIN

Área total del pred¡o 4.058 m2

Avenida Las Américas. N" 46-40 PBX: (57) 6 - 3116511. Fax 3'141487, Denuncias Amb¡entales 018000518404
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se ver¡f¡có que el pfed¡o se encuentta denfo del pot¡gono ostablecido en la Resolución N" 2O4O de 2411012o1a "Por la cual

i"" 
",i"p"iolrr 

Á lrá ,g"Ái"ntos a loi Perniso; deíed¡níentos c¡e aguas residuates domést¡cas v no domést¡cas'

Concesión de aguas supenciates y íipte-Áneás ei ta cuenca *¡ Aí; Otun úuas an¡ba de ta bocatoma Nuevo L¡baré y se

dicta n ot ra s d¡sposi ci one s"

'Cootdsned* dEl Pr€d¡o

Sit¡o de toma ds la3 coordenadag

GPS Garmin Etrex '16Q256148

C"""rt"t"t" d" Ls Florida, vereda La Suiza sector La Vara

Tramites ambientale3 en el Predio

GPS Garm¡n Etrex 16Q256148

Correg¡miento de La Florida, vereda La Su¡za, seclor La Vara

Río Olún y otros direclos al Cauca

ST Oenunc¡as Ambientales 01E0O051

ólÁi óo""-.r"" i"n ruoso1,os en la pág¡na web: www,ca.de.r.oov.co; e-ma¡l: carder@carder.gov.co
. Pereira. Risaralda Colomb¡a
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Documéntos, estudios técn¡cosé informac¡ón de m-;itoreo te@
of¡cio rad¡cado CARDER Ñ; 1470¡ de $n1t2c1|8 Sorñ¡tu¿ ¿e oEmisos ah@¡,
Castañeda [Iarin quien actúa en calidad de propietaria del predio. '
Copia de cedula de la señora Lucelly Castañeda Mar¡n

Certif¡cado de Matr¡cula de persona Natural

Compraventa de Majoras

lmagen lcAC

Concepto de Uso de Suelo

Fichas.Normativas de Suelo Rural

Esquema de localización del pred¡o

Formato l¡quidac¡ón de los servic¡os de trám¡tes ambientales por valor de g140.000
Recibo de consignación N" 3771

Foto cop¡a de la tarjeta profesional N'66233107900R1s de sebastián Gonzatez [¡ontoya, lngeniero Amb¡ental
Fo[murario un¡co Nac¡onarde sor¡citud de concesión de aguas superfic¡ares para ra Quebrada NN
Documenlo técnico "S¡stema de captación de aguas superf¡ciales,,
Formulario ún¡co Nacionalde solic¡tud de permiso de vert¡mientos
Formulario único nacional de solicitud de ocupac¡ón de cauces, playas y lechos.
Autorización sanitaria para la conces¡ón de agua para el consumo humano.
Documentación técnica

Plano 1 de 2 escala: 1:200 que
2018.

Plano 2 de 2 escalal:25 que cont¡ene; "ESTARD'. Pred¡o T¡enda Cataluña, Jun¡o de 20.18.

consultados
Geocarder - Mapoteca
Expediente N" 4772
Vis¡ta técnrca de evaluacrón N" 27304

o28

"Levantamiento planimeiro Areas y L¡nderos,', pred¡o T¡enda Cataluña, Junio de

Cuenca H¡drográf¡ca R. Otún

Subcuenca H¡drográfica NA

Nombre POMCA Río Otún - NSS Cód¡9o 261301

Microcuenca/Franja H¡drográf ica F.H. Q. NN (Sector La Suiza) Código 26130100

Acceso al punto Vehículo
T¡émpo desde el pred¡o (horas) 0,05

Ob3ervaciones de acceso al punto

El pred¡o en el cual se pretende adelantar el trám¡te de Derm¡so de
vert¡m¡entos, se encuentra dentro del poligono de restricción establecido
med¡ante Resolución CARDER N" 2040 del 24 de octubre de 2018
"Restricc¡ón y suspens¡ón de perm¡sos amb¡entales en el área de la cuenca
alta del r¡o Otún".

DESCRIPCION
Tipo Nuevo Documento obieto' Solicitud
Nombre/Número 14704 Fécha 15t't1r20't8
Auto de Inicio Número 1401 Fecha 10nz2018

Valor del-proyecto, obra o act¡vidad rela.lonaao cón ei objeto aé
Evaluac¡ón Amb¡ental

15t11t2018 15t1't t2018

Aven¡da Las Américas, N. 4
CHAT converse con Nosotros enlj%9rna Web, u44ri;4cüó;,'l'_X!¡1, c"r¿er@".ro"r.gou."o

Pereira, R¡saralda Colombrá
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En el Expediente N'4772 se consignan antecedentes previos; de los cuales se reloman:

Med¡ante sol¡c¡tud N" 104981 de Septiembre 22 de 2OO9,la señora Lucelly Castañeda Mar¡n sol¡c¡ta concesión de aguas

superf¡c¡ales, perm¡so de vert¡m¡entos para el Pred¡o la T¡enda Cataluña, Ubicada en Coneg¡miento de la Florida, Vereda la
Su¡za, jurisdicción del mun¡cip¡o de Pere¡ra, Deparlamento de Risaralda, y anexa los documentos paradicho trám¡te.

Mediante Auto de inic¡o de trám¡te N' 891 de Setiembre 22 de 2ñ9 se inicia la actuación admin¡strativa pertinenle para

resolver la solic¡tud de Conces¡ón de Aguas Superficiales, Permiso de Vertimientos en el Pred¡o la T¡enda Cataluña,

Ubicada en Corregim¡ento de la Flor¡da, Vereda la Suiza. jur¡sdicción del mun¡c¡pio de Pereira, Departamento de Risaralda.

por med¡o de Concepto Técnico N' 2745 de Octubre 26 de 2009, no seda viabilidad técn¡ca para a la otorgar la c¡nces¡ón
de aguas ni Perm¡so de Vertimientos a favor de la señora Lucelly Castañeda Marín para el Pred¡o la T¡enda Cataluña,

Ubicáda en Correg¡miento de la Flor¡da, Vereda la Suiza, jurisdicción del mun¡c¡pio de Pereira, Departamento de Risaralda

hasta tanto no se ia licencia de construcción y se presenle propuesta de demarcación de la zona forestal protectora del Rio

Otún.

A través de ta Resolución N'787 de Mar¿o 01 de 2010, la Ent¡dad imirone unas med¡das preventivas y se ftjan unas

obligac¡ones a la señora Lucelly Castañeda Marin para el Predio la T¡enda Cataluña, Ubicada en Corregim¡ento de la

Florida, Vereda la Su¡za, jurisdicción del municipio de Pere¡ra

Mediante solicitud N" 9364 de D¡c¡embre 23 de 2O1O,la señora Lucelly Castañeda Mar¡n solicita concesión de aguas

superf¡ciales, permiso de vertimiento a favor de la Zona Verde Cataluña, Ub¡cada en Corregim¡ento-de la Flor¡da, Vereda la

Su¡za, iurisd¡cc¡ón del mu¡¡cipio de Pereira, DepartaÍEnto de R¡saralda.

Med¡ante Ofic¡o de Requer¡miento N" 328 de Oicismbi€;29 de 2010, la corporación Sol¡c¡ta Complementación de la
¡nformación para cont¡nuar con el trám¡te de concesión de aguas superficiales, permiso de vert¡m¡ento a favor de la Zona

Verde Cataluña, Ubicada en Conegimienlo de la Florida, Vereda la Suiza, iurisd¡cc¡ón del Ílunic¡pio de Pere¡ra'

Departamento de RisaÍalda.

Mediante solicitud N' 14704 de Noviembre 15 de 2018, la señora Lucelly Castañeda Marín solicita conces¡ón de aguas

superl¡c¡ales, permiso de vertimientos para el Pred¡o la T¡enda Cataluña, Ub¡cada en Correg¡miento de la Florida, Vereda la

Suiza, jur¡sdi¿ión del municipio de Pere¡ra, Deportamento de Risaralda, y anexa los documentos para dicho trám¡te

Mediante Auto de ¡nicio de trámiie N" 1401 de Diciembre 1.0 de 2O18 se ¡nic¡a la actuación admin¡slrativa pert¡nente para el
pred¡o la T¡enda Cataluña. Ub¡cada en Corregim¡ento de la Florida, Vereda la Suiza, .iurisdicc¡ón del mun¡c¡pio de Pere¡ra,

Departamento de Risaralda.
Med¡ante v¡s¡ta técnica real¡zada el día 26 de febrero de 2019, profes¡onales de la Ent¡dad ver¡f¡can en campo la

¡nformación sum¡nistrada por el usuario en el predio Tienda Cataluña. Ubicado en el Correg¡miento de la Flor¡da, Vereda la

Su¡za, Seclor la Vara, jurisd¡cc¡ón del mun¡cip¡o de Pereira, Departamento de Risaralda.

Nota: los demás antecedentes se encuenlran en el expedienle 4772

coNsrDERActoNEs RELEVANTES soBRE LA lNFoRMAclóN aPoRTADA

conces¡ón de aouas

Si b¡en el usuar¡o sol¡c¡tó et trám¡te de concesión de aguas superñciales, en la v¡sita técn¡ca se evidenció que la captac¡ón

se real¡za med¡ante un manantial, clas¡f¡cándose comó aguas subterráneas, es decir, que la ¡nformac¡ón aportada no es

vál¡da para el trámite de conc€sión de aguas subterráneas, cabe mencionar que como no és v¡able técnicamente aprobar el

plrmisb de vertimientos, no se sol¡citó cómplementac¡ón de informac¡ón para que el usuar¡o mod¡f¡cara el auto de in¡c¡o

Permiso de vertim¡entos

El predio en el cual se pretende adelantar el trámite de permiso de vertimientos. se encuentra deÁtro del poligono de

resiricción establecido m;diante la Resoiuc¡ón CARDER No. 2O4O del24 de oclubre de 2018 "Restricc¡ón y Suspensión de

Dermisos ambientales en el área de la cuenca alta del r¡o Otún.

como se observa en las fotos el s¡slema de tralam¡ento de aguas res¡duales domest¡cas (STARD) existente, se encuentra

ubicádo en la zona forestal protectora del Rio Otún, por lo tanto no cumplen con los retiros y usos estipulados en el acuerdo

óÁnbgn OZg Oe filO6tZO11Artícuto Quinto, Ret¡ro de los Cauces Permanentes- Usos Perm¡t¡dos "Redes de servicios

públicos domiciliarios a partir del cambio de pend¡ente garant¡zando su estabilidad, salvo cuando topográficamente no sea

posible localizafas por iuera del camb¡o de pendiente. No ¡ncluye los s¡stemas de tratamiento". Cabe menc¡onar que con

;onceDto N'2745 de Octubre 26 de 2009, se negó la aprobación del STARD y el perm¡so de vert¡m¡entos'

vtsrrA TÉcNtcA I I

I¡¡ú'nrero de v¡sitás real¡zadas , I ll\n¡/
A

A"enda L"" A,"é,icá", N'4640PBX (a?)6 j116511faxJ14't487, Denuncias Amb¡entaies 0'18000518404

CHAT Converse con Nosotros en la Página Web: www carder.oov co: e-mail: carder@carder'gov'co
Pereira, Risaralda Colombia
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V¡s¡ta técn¡ca N" 27304

Fecha de la vis¡ta técnica 26t02t2019 Hora '10:10 am
Nombre de la persona quC
atendió la visita Lucely Castañeda Marin

T¡po y número de
ident¡ficación c.c.42.094.907

Cal¡dad en la que actúa Propietario
Teléfono y/o ce¡ular de
contacto

3217769674
3135584327

General¡dades V¡s¡ta Técn¡ca
Predio Rural
Dcscr¡pc¡ón de acceso al pf€d¡o y del predio: Correg¡m¡ento de la Flor¡da, vereda La Su¡za, sector La Vara
Ocupación de cauce en las corrientes que l¡ndan o cruzan el pred¡o sl
Sérv¡dumbre pa¡a ol aprovecham¡ento o para la construcc¡ón de las obras NO
Requierc tala, poda o reub¡cac¡ón de arboleg NO
Proyecto con f¡nes de i4yest¡gac¡ón NO
Recuraos forestales 6n el predio (guadua/caña brava/bosque natural/plantaciones) sl
Emisiones atnosféricas. Fuente Puntual (Chimenea) Fuente Difusa (Quemas) NO
Tenenc¡a de fauna silvestre (en caut¡verio) (Diferentes a Perro, Gato, Conejo, pato, Gallina,
qqnario, Per¡co, Ganso, Tórtola, Paloma, Fa¡sán, Pavo, Hámster) NA

Factores de .iesgo en el pred¡o {lnundación) SI
Factoras de riesgo en el pr€d¡o (Desl¡zamientos) SI
FactoBs de rie3go en el pred¡o (Árboles en r¡esgo) NO
Ap.ovecham¡ento de aguas lluvias NO
Aguas minerales y temales en el pred¡o NO
Presenc¡a de humedales NO
Año aprox¡mado desde el cua¡ hace uso del recurso hídr¡co (lndiferente si eJpor lcueducto,
fuente 3uperf¡c¡al y/o subteránea) 1999

Ha Ten¡do Racionamiento de agua NO

Añoa en que ha ten¡do racionam¡ento de agua
(especificar el o los años en qué ha habido
racionam¡ento)

No Ha Ten¡do

llesés en los que se ha
presentado ol rac¡onam¡ento
llndep€nd¡ente del año)

NA
Frecuenc¡a del
rac¡onam¡ento de
agua

NA

Causa 
I

Sobr€ el racionamiento N¡nguno
NA

Puntos de Agua superfic¡al vro subterránea
Abastecim ¡ento Acueducto

Consumo Humano y Domest¡co

Abastecim¡ento f uente de subterránea

Usos del recurso hídrico en et p¿d¡o
S¡n uso sobre fuente Subterránea

Abastec¡m¡ento fuente de
Usos del recurso hídrico en el predio Consumo Humano y Domestico

Exbten poblaciones quesesirven d@
faguas ariba v aba¡ot

Genera res¡duos otra sustanc¡a en estado
Vert¡m¡ento a las cabeceras de las fuenles de

Las Américas. N" 46-40 i (57) 6 - 31 1651'l. Fax 3141487, Oenuncias Ambientabs-i
en la Página Webt www-carder aov co; e-mail: carder@carder.gov.co

Pereira, Risaralda Colombia

CHAT Converse con Nosotros
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Puntos de AEua supel¡c¡al yro subterránea
Vert¡miento aguas aÍiba de bocatomas para agua potable stN
Vertim¡ento a Aquas SubterÉneas NO
Vert¡m¡ento a cuerpos de agua utilizadas actualmente para recreac¡ón SIN
Vert¡m¡ento al alcantarillado NO
T¡po de aqua res¡dual Doméstico
Tratam¡ento de aquas r€siduales NO
T¡ene punto de vertim¡ento No. v es necesar¡o Mun¡c¡D¡o Pereira

Res¡du03 sol¡dos
T¡ene s¡t¡o de tratam¡ento de reaiduos sól¡dos
(aplica un proceso - transformac¡ón,
inc¡nerac¡ón, compostaje - para deaact¡yar u
obtener subproductos o prev¡o a la d¡Bpo3ic¡ón
f¡nal)

'slN irun¡cip¡o SIN

T¡ene s¡t¡o de aprovechamiento de residuos
sól¡dos (aplica un proceso - separac¡ón,
reutilizacién, transfofmación, incineración,
compostaie - para obtener un bgngf¡c¡o)

srN Municip¡o stN

Tiene s¡t¡o de almacenam¡ento temporal de
res¡duos solidos sl Munic¡p¡o Pereira

T¡ene s¡t¡o de transferencia de rcs¡duos sól¡dos
(genera res¡duos sól¡dos y lo9 traspo¡ta al s¡tio
de almacenam¡ento temDorall

SIN ¡lun¡c¡pio SIN

T¡ene s¡t¡o de d¡spos¡c¡ón final de residuo6
sólidos (g€nera residuos sólido3 con deaüno a
una dispos¡c¡ón final - propao o con un tgrcerol

SI Mun¡cipio Pere¡ra

lnformación dol s¡stema

M¡cromedición NO % Cobertura 0

Macromed¡c¡ón NO Certografíe de Redgs NO

Características S¡stema

Captación
. Aducción

Tanque Almacenamiento
Conducc¡ón

STAR
ilanejo de arenas del s¡stema: No tiene
Aducc¡ón M

Estado Aducc¡ón Regular

Conducc¡ón Manguera

Estado Conducc¡ón Bueno

Capacidad de Almacenamiento (m3) 2.1

Red distribución/sistema de drenaje Tubería

Número de der¡vaciones I
Long¡tud de la Red d¡stribución/s¡stema de drenaje
(km) 0.5

Estado de la r€d de d¡stribución o s¡stema de
drena¡e Bueno

Tratamiento de aguas residuales SI

Observaciones:
Continu¡dad del Serv¡c¡o SI
Descripción del Sistema

Fu€nte Caotada: En la v¡s¡ta se€videnció que el pred¡o capia el agua de una fuente Subterránea (Manantial), el cual se
encuentra c€rca del rio Otún, la zona forestal protectora cuenta con buena cobertura en el sit¡o de captac¡ón, se evidenc¡a
muy poco caudal ambienial.

lnfraestJuctura del acueducto: El agua es caplada me¿liante dique en piedra con concreto y tubo perforado sobre el
Nac¡m¡ento NN, la aducción se real¡za med¡ante manguera de de 0.5', de alli cont¡nua por 6 metros aprox¡madamente hasta
el tanque desarenador, de madidas L: 1.0 mi B: '1.0 m y H: 1 .2 m y salida en manguera de 1" de alli continua por 400 m pasa
hasta el ored¡o.

Instrumentos de control v med¡ción de caudal caotado: El Pred¡o no cuenta con ¡nstrumentos de medic¡ón y control de

Avenida Las Améncas, tl'¿O¿O P
CHAT Converse con Nosotros en Ia Páqina Web www.carder.qov coi e-mail: carderlocarder.aov.coPágina Web www.carder.oov co: e-mail: carder@c¿rder.gov

Pereira Risaralda Colomb¡a
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caudal captado inmediatamente después de la captac¡ón.

PERI'ISO OCUPACION DE CAUCE

Número de Puntos Perm¡so de Ocupac¡ón de Cauce

Punto Perm¡so de Ocupación de Cauce - Cabezote de entrega STARD sobre R¡o Otún margen ¡zqu¡erda

Local¡zación Municip¡o Pereira Vereda Nombre La Su¡za, sector La
Vara

Coordenadas
Norte Este Altitud lmsnm

1016764 1 163530 1.750
Sit¡o de toma de las Coordenadas lnter¡or ored¡o. ounto oara construcción ocuDac¡ón de cáuce
GPS o documento del que se
extraen las coordenadas GPS Garmin Etrex 16Q256148

Acceso al punto desde el predio Sobre la v¡a que conduce a la vereda La Su¡za, en el punto de La Vara reién
Aquas & Aquas de Pereira

Tiemoo desde el Dr€d¡o fhorasl 'l hora
Observác¡ones de Acceso al punto
desde el Dred¡o

Corregim¡ento La Flor¡da, vereda La Suiza, sec{or de La Vara

Area H¡drográf¡ca lvlagdalena Cauca

Zona H¡drográñca Cauca

Subzona H¡drográftca Rio Otún y otros d¡rectos al Cauca

Cuenca HidrogÉfica R. Otún

Subcuenca Hidrográfica NA

Nombre POMCA R¡o Otún NSS I Código 261301

Microcuenca/Franja hidrográf ica F.H. Q. NN (Sector La Suiza) | Código 26130100

Tipo de cuerpo de agua a ocupar Rio
Tipo según el régimen del
cuerpo de aqua Permanente

Tipo de Fluio Turbulento Alineam¡ento Curvil¡neo
Nombrc IGAC Otún Nombre Común Otún
Long¡tud afectada del cuerpo de Ag
a (m)0 5

Ancho promed¡o del cauce
en la zona afectada (ml

Inf raestructura Exbtente NO
Año aprox¡mado de construcc¡ón de la infraestructura

Tipo de Obra
Estructura de entrega STARD: Cabezote y aletas en concreto refozado con
enroc¿do de fondo en concreto con piedra l¡gada para entrega del S¡stema de
tratam¡ento de aouas residuales domést¡cas

Secc¡ón Traoezoidal
Caudal de diseño (m3/Segundo) 0,10
Lonsitud (m) 5 Altura (m) 1.5
Ancho lm 5 Area de OcuDac¡ón (m 2
Uso de la fuente en el área de ¡nfluenc¡a: Consumo humano. doméstico v aqrooecuario.
Aprobación compen3ac¡ón de las áreas forestales.protectoras afectadas NO
Observac¡ones componsac¡ón; En caso de requer¡r corte de material vegetal en el área correspondiente a la Ocupación de
cauce se deberá consultar a Carder y determinar s¡ se requiere realizar Aprovecham¡ento forestal.
Requ¡ere obras provisionales SI
Descripc¡ón de obras prov¡s¡onales: Para laboreo del personal y armado de formaletas estructura de entrega, med¡ante
costales llenos de arena para desv¡o provisional de la corriente manual o mecánicamente, que se deb€n retirar al terminar la
obra.
Plan dE Construcción y O ión: Sin Informac¡ón.
Descr¡pción del sit¡o y dal proyecto, obra o act¡vidad: Estructura de entrega STARD: Cabezote y aletas en concrelo
reforzado con enrocado de fondo en concreto con p¡edra lioada.

Aprobac¡ón de d¡seños, planos y Plan de construcc¡ón y operac¡ón NO
Aprobac¡ón de obÉs, trabajos e ¡nstalaciones (Obras constru¡das según los diseños
aprobados)

NO

Viqencia del Permiso (Plazo para la Construcción) NA NA
Observac¡ones: Se co-nsidera que con la ¡nformación entregada (Documento Técnico-Planos) NO se aprueban los d¡seños a
implementar. Lo anterior dado que el Perm¡so de vert¡mientos y Conces¡ón de aguas superf¡ciales NO se está aprobando
ten¡endo en cuenta su localizac¡ón al ¡nterior del Der¡metro de la Resoluc¡ón N" 2040 de 24h012018.

de los cuerpos de agua en el pred¡o y su área forestal protectora actual

Aven¡da Las Américas, N" 46-40 PBX: (57) 6 - 31 16511. Fax 3141487, Oenunc¡as Ambientales 018000518404
CHAT Converse con Nosotros en la Página Web: www carder qov co, e-mail: carder@carder gov.co

Pere¡ra. R¡saralda Colombia
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LicrocuencdFranja hldrográfi ce F.H. Q. NN (Sector La Su¡za) Código 26130100

Prcpualta prcaontada por el usuario conü? R¡o Otún - Uargen izqui€rda - Cauco en fofma de "V"' fipo 3

"De acuedo a ,as /votmas del POT de Pereira, a ros ác¿reldos 02ú2012 y 02ü2013 de la CARDER y a las
caractertsticas del drcnaje del Rio Otun (forma en "V" tiry 3), se hace necesaÍia la demarcac¡ón de una f¡a,nja fo¡estal
equ¡vabnte a 15 m a pa,tir de la nea del cauce natural en proyección hoñzontal"

Cauce en forma de "V" üpo 3

Se pf€senta cuando se foman colinai de baio rel¡eve, con d¡ferénc¡as de n¡vel que no sobrepassn los 15 metros de
altura ef re ellecho del cauce y el máx¡mo n¡v€lde las laderas, pend¡entes ¡guales o inferiores al60%, caraclerístic¿s di
estabilidad desde el punto de vista geotécnico y ausenc¡a de problemas de soc€vación de cauces.

C¡¡c. -JdÚ. ú 1'

Río Oüln m.rgon ¡zqu¡erda

'Ancho fran¡s: 15 melros margen derecha
Longltud: 67 m
Área aproximada: 1 .005 m2

OBSERVACIONES

Por €l orden de la coffienté e imÉortanc¡a de h fuente y segon.lo establecido en Documento, no se presenta la propuesl,a
do d€rnarcación gegún lo establocido en la Gu¡a del usuario de la ent¡dad basado en la noñrativ¡dad ambiental y el
anáfisb que requiere el Acuerdo N" o28 de 171,06i2o11 mod¡ficado el Ac erdo N" 020 de OSl11t2O13, ad6más no se
presentaron perfles para determ¡nar la pendiente de la zona a demarcar, defniendo los periodos de retorno para 15
años y 100 años y así elaborar la propuesta de demarcación.

Según el Plano presentado S¡n nombre escala 1:200 que contiene 'Levantamiento Planimétrico, áreas y l¡nderos'
(Coresponde a plano con propuesta demarcación zona de retiro o fa¡as protecloras de corientes h¡dricas sin. cop¡a),
soportado por Sebast¡án G. Junio 2018, la demarcación conesponde a ambas rnárgenes del rio Otún, el plario no
contiene curvas de nivel y no se apoftaron seccionés transversales.

CHAT Convorse con Nosotros en la Página web: !4gd-gA4e.4.q!-eq; e-ma¡t carder@carder.gov.co
Psrg¡ra. R¡saralda Colombia
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CONCLUSIONES

coNcEstóN DE AcuAs supERFrcrALEs y PERMtso DÉ vERTrMlENTos

Desde el punto de vista técnico NO ES \{ABIE OfOiA¡n |a Conoesión de Aguas Superfic¡ales y Permiso de
. Vertimientos de aouas res¡duales domésticas paia el pred¡o denom¡nado T¡enda Cataluña propadad de la señora
Lucely Ca8tañeda Marín ¡dentiQcádá con C.C. 42'094.907, debido a que se enqrérÍra al ioterior del polígono d9
re3tricc¡ón establec¡do medlsnte Relolución CARDER N" 20¡10 de 2411Ot2018 ,"Restr¡cción y Suspens¡ón de
pemísos amb¡entales en el áréa de la Cuenca Alta del Rlo Otún", de ¡gual manera no eá viable técnicamEnte aprobar
ol d¡sgño S¡stema de tratam¡ento de Aguas res¡dualee domést¡ca3, teniendo en cuenta las consideraciones
rglevanles mencionadas en el presente concepio técn¡co.

Si bien el usuario sol¡citó el trámite de concesión de aguas superfciales, en la v¡sita técnica se evidenció que la
captac¡ón se realiza mediante un manant¡al, clasificándose como aquas subterÍáneas; es decir, que la información
aportada no es válida para el trámite de concesión de aguas superf¡c¡ales.

PERüISO OCUPACTÓN DE CAUCE

Desde el punto dé vista técn¡co NO ES VIABLE OTORGAR Permiso ocupación de cauce para el predio danominado
T¡qnda cataluña ubicado en corregimiento de La Florida, vereda La Suiza, seclor La Vara, propiedad de la seño[a
Lucely Castañeda lUlarín ¡dentif¡cada con C.C.42 094.907, debido a gue NO fue aprobado el Pem¡so de vert¡m¡enlos, .
obra relacionada con la entrega final de ias aguas res¡duales domésticas proven¡enles del STARD, por los motivos I Jexpuestos. 

lA\
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DEMARcActóN zoNAs DE RET|Ro o FAJAS PRorEcroRAs oE coRRIENTES HlDRlcAs

Desde el punto de v¡sta técnico NO ES VIABLE OTORGAR Demarcación zonas de ret¡ro o faias protectoras de
corr¡enles hidr¡cas para el pred¡o Zona Verde Cataluña ubicado en correg¡mienlo de La Florida, vereda La Suiza,
prop¡edad de la señora Lucely Castañeda Marfn, debido a que la propuesta de demarcac¡ón NO CUMPLE con lo

d¡spuesto con lo establec¡do en el Acuerdo 028 de 201 1 , mod¡ficado por el Acuerdo 020 de 2013.

OBLIGACIONES

Suspender el uso del recqr6o hídr¡co y suelo para las acüv¡dades de prestac¡ón de serv¡c¡o de restaurante; solo
se podrá tramitar y obtener los permisos y autor¡zac¡ones ambientales para v¡v¡enda rural bajo la modalidad de
v¡vienda rulal d¡speFa o las demás descr¡tas en la ficha normaüva ¡ural cP 03 Cuenca Alta del Rio Otún.

Presentar nuevamente la prcpuesta Demarcación zona de retiro o fajas protectoras de corr¡entes h¡dricas, documenlo
técn¡co y planos relacionados que contenga análisis con d¡cha propuesta, con la informac¡ón topográfica obtenida y el
Acuerdo 028 de 2011 mod¡ficádo por el 020 de 2013,. Además deberá ¡ncluir:

- Plano con curvas de n¡vel con numeración altimétr¡ca hasta el borde del cauce (visibles), para determ¡nar el t¡po

de cauce a demarcar.

- Determinación de perfiles transversales o pendiente para establecer tipo de cauce cada 50 m.

- Presentar en los planos Ia propuesla de demarcac¡ón def¡niendo el ancho y las márgenes a demarcar del Rio
Otún (con cop¡a).

Cuando se trate de G¡uces con llanuras aluviales se debe presentar estud¡os para per¡odo de retorno de '100 años

El incumptimiento de los términos, condiciones y obl¡gac¡ones previstos en los Actos Admin¡strativos, dará lugar al inicio
de la impos¡c¡ón de las med¡das prevent¡vas y sancionatorias, sigu¡endo el proced¡m¡ento prev¡slo en la Ley 1333 de
2009 o la norma oue la adicione. modifoue o sust¡tuva.

RECOMENDACIONES

Se recom¡enda pasar al equ¡po jurídico de la SGAS para Anális¡s Juridico del trámite sol¡c¡tado y considerac¡ón de la
elaboración del Acto Adm¡n¡strativo correspondiente y pos¡b¡l¡te ante la Secretar¡a General el mbro de los servicios de
segu¡miento, el cual se liqu¡da con base al personal que requirió la Entidad para dicha actividad. El valor que deberá
cancelar el beneñciario del acto administrat¡vo deben inclu¡r los costos de publ¡cación respect¡vos.

//+.//_^. a /"__ J*4.
Ingeniero Civil
Profesional Espec¡al¡zado
Suoervisor/lnterventor CPS N' 086/2019
Subdirección de Gestión Ambiental Sectorial
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